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Doctor
CARLOS ARTURO CUELLAR DE LOS RÍOS
Juez Segundo Administrativo del Circuito de Pasto.
Ciudad.
 
Ref.: Acción de Reparación Directa No. 2020-00170.
Demandantes: Julia Inés Mora Narváez y otros.
Demandados: Agencia Nacional de Infraestructura ANI, y otros.  
Llamada en garantía: La Previsora S.A.
 
ROBERTO NANDAR CASTELLANOS, mayor de edad e identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
5.206.994 de Pasto, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 143.860 del Consejo
Superior de la Judicatura; actuando en mi condición de apoderado judicial de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS, previa personería adjetiva para actuar que se me reconozca, de manera
respetuosa me permito presentar a su Despacho, en el archivo adjunto en formato PDF que consta de
61 folios, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PRINCIPAL Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
formulado por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI.
 
SOLICITO A USTED SEÑOR JUEZ, QUE A TRAVÉS DEL FUNCIONARIO DE SU DESPACHO QUE
CORRESPONDA, SE SIRVA CONFIRMARME EL RECIBIDO DE ESTE CORREO ELECTRÓNICO Y DEL
DOCUMENTO ADJUNTO.
 
Por otro lado, en cumplimiento de lo regulado por el numeral 14 del artículo 78 del Código General del
Proceso, copio este correo electrónico con su archivo adjunto a la parte demandante, al correo
electrónico eulicesortega@yahoo.es; y a la entidad llamante en garantía, a los correos electrónicos
buzonjudicial@ani.gov.co y camedina@ani.gov.co
 
Sin otro particular, me suscribo
 
Atte.,
 
 
 
Roberto Nandar Castellanos
Abogado - Universidad de Nariño
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San Juan de Pasto, 26 de abril de 2023. 
 
 
 
 
Doctor 
CARLOS ARTURO CUELLAR DE LOS RÍOS 
Juez Segundo Administrativo del Circuito de Pasto. 
E.  S.  D. 
Ciudad. 
____________________________________________    
 
 
 
        Ref.: Acción de Reparación Directa No. 2020 - 00170.  
          Demandantes: Julia Inés Mora Narváez y otros.      
          Demandados: Agencia Nacional de Infraestructura ANI, y otros. 
          Llamada en garantía: La Previsora S.A. 
 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

 
ROBERTO NANDAR CASTELLANOS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Pasto, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 5.206.994 de Pasto, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 143.860 del Consejo Superior de la Judicatura; actuando en 
mi condición de apoderado judicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS (en 
adelante solo LA PREVISORA), Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el N.I.T. 860.002.400-2, de conformidad con 
el memorial poder otorgado por su Representante Legal, Dra. SCARLETT JORDANA BAENA 
RODRÍGUEZ, también mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.744.966; previa personería adjetiva para actuar 
que me reconozca su Despacho, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda 
de la referencia y al llamamiento en garantía formulado por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI (en adelante solo la ANI), así:  
 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 
DE LA DEMANDA PRINCIPAL  

 
AL 1º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. Por lo 
tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso.  
 
AL 2º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. Por lo 
tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso.  
 
AL 3º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. Por lo 
tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso.  
 
AL 4º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. Por lo 
tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso.  
 
AL 5º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Además, gran parte de lo que aquí se menciona son meras apreciaciones personales y subjetivas 
que hace el apoderado judicial demandante sin ningún sustento probatorio pues no existe prueba 
siquiera sumaría del obstáculo que supuestamente causó el accidente materia de litigio. 
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AL 6º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Además, gran parte de lo que aquí se menciona son meras apreciaciones personales y subjetivas 
que hace el apoderado judicial demandante en pro de que se le concedan las pretensiones 
reclamadas, por lo que entonces dichas apreciaciones deberán probarse con suficiencia dentro del 
proceso.  
 
De otro lado, es importante señalar que la hipótesis del IPAT, según la jurisprudencia de la Altas 
Cortes, es una causa posible del accidente que puede ser desvirtuado con cualquier otro medio 
probatorio, de ahí entonces que dicha hipótesis todavía no se ha demostrado dentro del plenario. 
 
AL 7º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Además, gran parte de lo que aquí se menciona son meras apreciaciones personales y subjetivas 
que hace el apoderado judicial demandante en pro de que se le concedan las pretensiones 
reclamadas, por lo que entonces dichas apreciaciones deberán probarse con suficiencia dentro del 
proceso.  
 
AL 8º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Además, gran parte de lo que aquí se menciona son meras apreciaciones personales y subjetivas 
que hace el apoderado judicial demandante en pro de que se le concedan las pretensiones 
reclamadas, por lo que entonces dichas apreciaciones deberán probarse con suficiencia dentro del 
proceso.  
 
AL 9º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. Por lo 
tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso.  
 
AL 10º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Además, gran parte de lo que aquí se menciona son meras apreciaciones personales y subjetivas 
que hace el apoderado judicial demandante en pro de que se le concedan las pretensiones 
reclamadas, por lo que entonces dichas apreciaciones deberán probarse con suficiencia dentro del 
proceso.  
 
AL 11º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Además, gran parte de lo que aquí se menciona son meras apreciaciones personales y subjetivas 
que hace el apoderado judicial demandante en pro de que se le concedan las pretensiones 
reclamadas, por lo que entonces dichas apreciaciones deberán probarse con suficiencia dentro del 
proceso.  
 
AL 12º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Además, gran parte de lo que aquí se menciona son meras apreciaciones personales y subjetivas 
que hace el apoderado judicial demandante en pro de que se le concedan las pretensiones 
reclamadas, por lo que entonces dichas apreciaciones deberán probarse con suficiencia dentro del 
proceso.  
 
AL 13º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Además, gran parte de lo que aquí se menciona son meras apreciaciones personales y subjetivas 
que hace el apoderado judicial demandante en pro de que se le concedan las pretensiones 
reclamadas, por lo que entonces dichas apreciaciones deberán probarse con suficiencia dentro del 
proceso.  
 
AL 14º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. 
Además, gran parte de lo que aquí se menciona son meras apreciaciones personales y subjetivas 
que hace el apoderado judicial demandante en pro de que se le concedan las pretensiones 
reclamadas, por lo que entonces dichas apreciaciones deberán probarse con suficiencia dentro del 
proceso.  
 
AL 15º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. Por lo 
tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso.  
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AL 16º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. Por lo 
tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso.  
 
AL 17º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. Por lo 
tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso.  
 
AL 18º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. Por lo 
tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso.  
 
AL 19º.- No es un hecho como tal. Se trata de una manifestación que hace la parte actora sobre la 
forma en que liquidará los perjuicios reclamados. 
 
AL 20º.- No me consta por cuanto se trata de un hecho por completo ajeno a mi poderdante. Por lo 
tanto, deberá probarse con suficiencia dentro del proceso.  
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 
Señor Juez, de forma expresa me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en el 
escrito de la demanda ya que, de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
ANI en su contestación a la misma, no existen fundamentos jurídicos, fácticos y probatorios que 
permitan concluir que dicha entidad haya causado alguno de los perjuicios alegados por la parte 
actora. 
 

EN CUANTO AL VALOR ESTIMATORIO 
DE LAS PRETENSIONES 

 
En caso que su Despacho llegare a advertir que la estimación razonada de las indemnizaciones 
pretendidas por los demandantes es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, 
colusión o cualquiera otra situación similar, desde ya le solicito Señor Juez, que de oficio se 
decreten las pruebas que se consideren necesarias para tasar el valor pretendido. 
 

OBJECIÓN A LA LIQUIDACIÓN DE  
LOS PERJUICIOS MATERIALES 

 
Nuestro ordenamiento jurídico es claro al determinar que un perjuicio es indemnizable en la medida 
que cumpla con una característica fundamental: La certeza. Por lo tanto, no se trata solo de referir y 
pretender el derecho sino de probar o sustentar lo dicho pues en caso contrario resultaría 
antijurídico que se condene al pago de perjuicios cuando estos no gozan de certeza.  
 
En el caso concreto, a título de lucro cesante pasado y futuro se cobra a favor de los demandantes 
la suma de $ 351.875.295.oo, la cual, además de ser incierta y exagerada, no está debidamente 
soportada pues debe recordarse que tanto la jurisprudencia del Consejo de Estado como de la Corte 
Suprema de Justicia, han señalado una serie de fórmulas matemáticas que permiten determinar el 
monto de esta indemnización, mismas (las fórmulas matemáticas) que al brillar por su ausencia en el 
escrito de la demanda, nos hacen presumir sin lugar a equívocos que la liquidación del lucro cesante 
obedeció a una mera tasación subjetiva de la parte actora.  
 
En ese orden de ideas y habida cuenta que el lucro cesante NO SE PRESUME SINO QUE DEBE 
DEMOSTRARSE FEHACIENTE E INEQUÍVOCAMENTE, y que además está claramente errada la 
liquidación del apoderado judicial de los actores, su Despacho queda imposibilitado legalmente para 
ordenar el pago de un lucro cesante que, de acuerdo con la realidad fáctica y los parámetros 
establecidos por la jurisprudencia, su causación no se encuentra debidamente acreditada. 
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CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DEL  
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
AL 1º.- Es cierto en cuanto a la existencia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
No. 1007462, expedida el día 15 de mayo de 2018. 
 
Es cierto que la primera vigencia de la póliza estuvo comprendida entre el 20 de mayo de 2018 y el 
22 de abril de 2019. 
 
Es cierto en cuanto al objeto de la póliza. 
 
AL 2º.- En principio, es cierto. 
 
Sin embargo, debe precisarse que el amparo de la póliza está sujeto a las condiciones y cláusulas 
particulares y generales que pactaron los contratantes respecto de las coberturas, montos y eventos 
asegurados y las exclusiones del contrato de seguro, las cuales (las condiciones y cláusulas 
particulares y generales) están incorporadas en la póliza y sus anexos.  
 
Así pues, en caso de una eventual condena, LA PREVISORA sólo entrará a responder hasta el límite 
de los montos de los amparos asegurados, cuando se demuestre que el siniestro se encuadra dentro 
las coberturas de la póliza y siempre que no medie una causal fáctica o jurídica que imposibilite el 
pago de las sumas dinerarias que reclama la parte actora. 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Frente a las pretensiones del llamamiento en garantía, se reitera que el amparo de la póliza está 
sujeto a las condiciones y cláusulas particulares y generales que pactaron los contratantes respecto 
de las coberturas, montos y eventos asegurados y las exclusiones del contrato de seguro, las cuales 
(las condiciones y cláusulas particulares y generales) están incorporadas en la póliza y sus anexos.  
 
Así pues, en caso de una eventual condena, LA PREVISORA sólo entrará a responder hasta el límite 
de los montos de los amparos asegurados, cuando se demuestre que el siniestro se encuadra dentro 
las coberturas de la póliza y siempre que no medie una causal fáctica o jurídica que imposibilite el 
pago de las sumas dinerarias que reclama la parte actora. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 
1ª.- INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE 
O DEL DEMANDADO (NUMERAL 4, ARTÍCULO 100 C.G.P.). 
 
Como bien lo sostiene el apoderado judicial de la ANI en su contestación de la demanda, los 
memoriales poderes que allegó la parte actora están dirigidos a los Procuradores Judiciales 
Administrativos, los cuales se confirieron para adelantar los trámites de la conciliación prejudicial. 
 
En ese orden de ideas, no está acreditado dentro del proceso que los demandantes le hayan 
conferido al Dr. FRANKLIN EULICES ORTEGA RUANO, la facultad de adelantar el medio de 
control que ahora nos ocupa. 
 
2ª.- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR 
INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES (NUMERAL 5, ARTÍCULO 100 C.G.P.). 
 
En el hecho 20 de la corrección de la demanda se dice que “se agotó con el requisito de procedibilidad 
del medio de control, pues se intentó la conciliación ante la Procuraduría Administrativa, la cual fracasó 
por falta de interés en conciliar por las demandadas.” 
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Sin embargo, una vez revisado el expediente digital, y en especial los anexos de la demanda, no se 
encuentra copia del acta de la audiencia de conciliación prejudicial o copia de la constancia de no 
acuerdo que haya sido expedida por la Procuraduría Administrativa respectiva, lo cual impide a su 
Despacho y a las otras partes el poder verificar si se agotó o no la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
A.- EXCEPCIONES DE MÉRITO EN CONTRA DE LAS  
PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL. 
 
1ª.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR PORQUE  
EL SINIESTRO OCURRIÓ POR CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
En tratándose de la figura jurídica de culpa exclusiva de la víctima, la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en sentencia del 26 de agosto de 2015, 
Radicación No. 88001233100020080003501 (38.252), Consejero Ponente: Dr. CARLOS ALBERTO 
ZAMBRANO BARRERA, expresó: 
 
“…“Cabe recordar que la culpa exclusiva de la víctima, entendida como la violación por parte 
de ésta de las obligaciones a las cuales está sujeto el administrado, exonera de 
responsabilidad al Estado en la producción del daño. Así, la Sala en pronunciamientos 
anteriores ha señalado: 
 
“(…) Específicamente, para que pueda hablarse de culpa de la víctima jurídicamente, ha dicho el Consejo 
de Estado, debe estar demostrada además de la simple causalidad material según la cual la víctima directa 
participó y fue causa eficiente en la producción del resultado o daño, el que dicha conducta provino del 
actuar imprudente o culposo de ella, que implicó la desatención a obligaciones o reglas a las que debía estar 
sujeta. Por tanto puede suceder en un caso determinado, que una sea la causa física o material del daño y 
otra, distinta, la causa jurídica la cual puede encontrarse presente en hechos anteriores al suceso, pero que 
fueron determinantes o eficientes en su producción. Lo anterior permite concluir que si bien se probó 
la falla del servicio también se demostró que el daño provino del comportamiento exclusivo de 
la propia víctima directa, la cual rompe el nexo de causalidad; con esta ruptura el daño no 
puede ser imputable al demandado porque aunque la conducta anómala de la Administración 
fue causa material o física del daño sufrido por los demandantes, la única causa eficiente del 
mismo fue el actuar exclusivo y reprochable del señor …, quien con su conducta culposa de 
desacato a las obligaciones a él conferidas, se expuso total e imprudentemente a sufrir el daño 
(…)”…” (Las negrillas son nuestras). 
 
Más adelante, la misma Sección y Sala del Consejo de Estado, en sentencia del 4 de abril de 2018, 
Radicación No. 54001-23-31-000-2010-00466-01 (42222), Consejero Ponente: Dr. JAIME 
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, sobre la culpa exclusiva de la víctima reiteró: 
 
“Asimismo, la culpa exclusiva de la víctima, es entendida como “la violación por parte de ésta 
de las obligaciones a las cuales está sujeto el administrado”, y tal situación releva de 
responsabilidad al Estado cuando la producción del daño se ha ocasionado con la acción u 
omisión de la víctima, por lo que esta debe asumir las consecuencias de su proceder.”…” 
(Negrillas fuera del texto original). 
 
Por vía de doctrina, el tratadista OBDULIO VELÁSQUEZ POSADA, en su libro 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, Edición del año 2011, página 470 y siguiente, 
al referirse al hecho exclusivo de la víctima, sostiene: 
 
“Frecuentemente a esta forma de rompimiento del nexo causal se le denomina como culpa 
exclusiva de la víctima, porque puede imputársele a ella todas las consecuencias – daños – 
sufridos con el hecho dañoso. Su razón de ser está en que si la víctima es la única causante del 
daño no es justo que el presunto demandado corra con los gastos, ya que nadie se puede 
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enriquecer por sus errores o hechos dañosos. En este caso, la imputación del hecho no debe 
hacerse al demandado, sino a la víctima.” (Las negrillas son nuestras). 
 
A su vez, el tratadista GILBERTO MARTÍNEZ RAVE, en la página 188 de su obra LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN COLOMBIA, expresa: 
 
“Pero si el hecho de la víctima es el único causante del daño, injusto sería cargar al presunto 
demandado el resultado dañoso. Nadie puede beneficiarse de sus propios errores, nadie puede 
beneficiarse de sus propios y exclusivos hechos dañosos. 
 
Cuando el hecho de la víctima es único y determinante en el resultado el nexo de causalidad se 
rompe, es decir, que la imputación física del resultado se hizo mal, ya que no fue aquél el causante sino la 
propia víctima…”  (Las negrillas son nuestras). 
 
Ahora bien, si dentro del contexto jurisprudencial y doctrinal que acaba de citarse descendemos al 
caso concreto, resulta claro que el accidente de tránsito se produjo por culpa exclusiva de la víctima 
representada en la imprudencia del Señor CARLOS ERASMO RUIZ YANDAR, conductor de una 
bicicleta, ya que, en primer lugar, en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito calendado el 28 
de diciembre de 2018, se expresa como hipótesis en el numeral 13 OBSERVACIONES, la No. 308 
(otra), es decir, que la hipótesis de los hechos está por establecer, pues no corresponde a ninguna de 
las señaladas en los códigos 301, 302, 303, 304, 305, 306 o 307, lo que permite inferir que no existe 
claridad respecto de cómo sucedió el accidente, más aún cuando tampoco se encuentra visible y 
clara la descripción que realiza el policial que atendió el accidente.  
 
Y es que si el accidente se hubiere presentado conforme narran los demandantes en su escrito de 
demanda, esto es, que “…El obstáculo que causó el accidente, consiste en una señalización 
colocada por la CONCESIONARIA UNIÓN VIAL DEL SUR, GHUN3A MALLA COLOR 
NARANJA, CON SOPORTES TUBULARES..” la hipótesis no hubiera sido la No. 308, sino la 301 
o la 305, todo a la luz de la Resolución No. 0011268 del 6 de diciembre de 2012 expedida por el 
Ministerio de Transporte, por medio de la cual se adoptó el nuevo Informe Policial de Accidentes de 
Tránsito IPAT, y su manual de diligenciamiento, que señaló en su tabla 3 de la hipótesis del 
accidente de tránsito lo siguiente:  
 

 
Se reitera que no existe claridad sobre cómo se presentó el accidente, si fue por un obstáculo de 
una señal de tránsito, por la falta de mantenimiento de la misma o por un obstáculo diferente en la 
vía, lo que sumado a una descripción poco clara del IPAT y de un código de hipótesis que no 
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corresponde a lo alegado por los demandantes, no se puede afirmar con suma certeza que exista 
algún grado de responsabilidad por las entidades demandadas en el presente asunto.  
 
En segundo lugar, porque en el sitio donde ocurrieron los hechos, según el IPAT, se trataba de 
una recta cuya visualización es clara, señalizada, lo que permite inferir que, llevando la velocidad 
permitida en el sector, es ilógico que se pueda causar un accidente con un obstáculo, y explico:  
 
Según el IPAT, la vía donde se presentó el accidente es una recta. A su vez, en el informe de 
interventoría suscrito por el Dr. DIEGO BENAVIDES JURADO en su calidad de Director de 
Interventoría Hmv Consultoría S.A.S., calendado el 21 de abril de 2020 y allegado al proceso como 
prueba por la ANI, se señala que el lugar donde ocurrió el siniestro es una recta que estaba 
debidamente señalizada y cuya velocidad máxima para transitar era de 30 K/h. 
 
De igual forma, en el álbum fotográfico se observa:  
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Nótese Señor Juez que en efecto se trataba de una recta donde se observa la presencia de una 
berma y doble línea amarilla, lo cual es concordante con lo mencionado en el IPAT.  
 
En ese orden, por lógica simple se puede afirmar que la visualización era clara y si el ciclista hubiese 
transitado a 30 K/h, perfectamente habría alcanzado a mirar la presencia de algún tipo de obstáculo 
y frenar, evitando así cualquier tipo de accidente.  
 
No obstante, el ciclista sufrió una aparatosa caída sufriendo un trauma craneoencefálico que 
terminó con su fallecimiento, así lo señala la conclusión del informe pericial de necropsia “Causa 
básica de muerte: Trauma contundente en la cabeza. Manera de muerte: Violenta en 
contexto de accidente de tránsito”. En ese escenario, la caída del ciclista se presentó en un 
contexto donde él debía ir a una velocidad superior a 30 K/h ya que tal como lo han enseñado los 
estudios de accidentología vial, a 30 K/h se puede evitar cualquier accidente toda vez que a esa 
velocidad al conductor le es posible detener su vehículo.  
 
Entonces, el accidente se causó por culpa exclusiva de la víctima al no respetar los límites de 
velocidad en la zona. Recuérdese que los ciclistas también son obligados a respetar los límites de 
velocidad pues así lo consagra el inciso séptimo del artículo 94 del Código de Tránsito Terrestre 
que en su tenor literal dispone:  
 

ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 
MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS Los conductores de 
bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las 
siguientes normas: (…) 
 
“.. Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad…” 

 
En tercer lugar, en el IPAT se registró que el ciclista no portaba casco de seguridad conforme lo 
exige la misma normativa traída en cita en sus incisos penúltimo y ultimo:    
 

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar 
casco de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 
 
La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la 
inmovilización del vehículo. 

 

8



9 
 

Ahora, como la víctima no portaba el casco reglamentario, aquello no solo es una contravención 
administrativa, sino que el incumplimiento de esta norma de tránsito también habría repercutido en 
el nefasto resultado, toda vez que el impacto que recibe en su humanidad se da precisamente en su 
cabeza y esa es la causa determinante para su fallecimiento. Lo anterior se infiere ya que en el 
Informe Policial de Accidentes de Tránsito calendado el 30 de diciembre de 2018, numeral 8, datos 
de la víctima, NO se señaló que portaba casco. Igualmente, no existe registro en las pertenencias de 
la víctima de dicho elemento.  
 
El artículo 2º. de la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre, define casco como:  
 

“Pieza que cubre la cabeza, especialmente diseñada para proteger contra golpes, sin 
impedir la visión periférica adecuada que cumpla con las especificaciones de las 
normas Icontec 4533 “Cascos Protectores para Usuarios de Vehículos”, o la norma 
que la modifique o sustituya…”. 

 
A su vez, la Resolución No. 160 de 2017 expedida por el Ministerio de Transporte, reglamentó la 
utilización obligatoria de cascos de seguridad para la conducción de bicicletas, y en su artículo 18 
dispuso:  
 

Artículo 18. Uso del casco para usuarios de bicicleta y bicicleta asistida. Es de 
carácter obligatorio seguir lo ordenado por el Código Nacional de Tránsito 
en cuanto al uso del casco para usuarios de bicicletas y bicicletas asistidas. 
El Ministerio de Transporte recomienda en cualquier caso el Uso del Casco. 
 

Así las cosas, el uso del casco para conductores de bicicleta es obligatorio pues se trata de una pieza 
que cubre la cabeza, especialmente diseñada para proteger contra golpes en el caso de accidentes 
de tránsito. Sin embargo, en el caso concreto la víctima no portaba dicho elemento lo que hace que 
no solo haya trasgredido las normas citadas, sino que también puso en grave riesgo su propia vida 
ya que tal como se dijo en líneas anteriores, el golpe que acabó con su vida lo recibió en su cabeza, 
lo que permite concluir que también de esta forma medió la culpa exclusiva de la víctima en el 
accidente de marras.  
 
En ese escenario, resultaría pues del todo antijurídico que se le ordene a la ANI y a mi poderdante 
que paguen cualquier suma de dinero indemnizatoria a favor de los demandantes, en tanto que esa 
decisión premiaría la culpa exclusiva de la víctima, desconociéndose así, por una parte, lo dispuesto 
por el artículo 2347 del Código Civil que establece que “toda persona es responsable, no sólo de sus 
propias acciones para el efecto de indemnizar el daño sino del hecho de aquellos que estuvieren a su 
cuidado”, y por otra, el principio de “nemo auditur propiam turpitudinem allegans” según el cual, 
“nadie puede sacar provecho de su propia culpa”. Recuérdese que dicho principio entró a hacer 
parte del ordenamiento jurídico colombiano a partir de la interpretación sistemática que hizo la 
Corte Constitucional en la sentencia C-083 de 1995, providencia en la que se manifestó: 
 
“Pues bien: de esas y otras disposiciones del ordenamiento colombiano, es posible inducir la regla "nemo 
auditur..." que, como tal, hace parte de nuestro derecho positivo y, específicamente, de nuestro 
derecho legislado. Por tanto, el juez que la aplica no hace otra cosa que actuar, al caso 
singular, un producto de la primera y principal fuente del derecho en Colombia: la legislación.” 
(Las negrillas son nuestras). 
 
Y en cuarto lugar, porque como consecuencia de todo lo anterior, no existe un nexo de causalidad 
entre el actuar de la ANI en el accidente de tránsito y los daños que se les causaron a los 
demandantes y por los cuales están reclamando las indemnizaciones señaladas en el escrito de la 
demanda. 
 
Así las cosas, resulta claro que la ANI no es civilmente responsable en forma directa de los hechos y 
el resultado del accidente de tránsito, ya que, tal como se dijo en líneas anteriores, el siniestro 
ocurrió por culpa exclusiva de la víctima, Señor CARLOS ERASMO RUIZ YANDAR, por lo que, ni 
mi poderdante ni la asegurada están legalmente obligadas a asumir el pago de los perjuicios que 
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reclaman los demandantes pues ninguna de ellas puede ser considerada como responsable de la 
ocurrencia del siniestro. 
 
2ª.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR PORQUE LA  
ANI NO ES LA RESPONSABLE DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.  
 
Para que la aseguradora esté obligada a indemnizar es requisito indispensable que el asegurado sea 
responsable de la ocurrencia del siniestro amparado por la póliza. Así se desprende del artículo 
1127 del Código de Comercio que en su tenor literal expresa: 
 
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los 
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad 
en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal 
virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 
reconozcan al asegurado.” (Negrillas fuera del texto original). 
 
En consonancia con lo anterior, el artículo 1131 ibídem, señala: “En el seguro de responsabilidad 
se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al 
asegurado,…” (Las negrillas son nuestras). 
 
Ahora bien, el artículo 1133 de la misma obra establece que “en el seguro de responsabilidad civil los 
damnificados tienen acción directa contra el asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador de 
acuerdo con el artículo 1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar 
la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del asegurador.” De lo anterior se 
concluye que aun sin existir una relación directa entre las víctimas del hecho dañoso y el seguro que 
ampara tal riesgo, es posible que por la vía de la responsabilidad civil se demuestre la 
responsabilidad del agente que causó el daño y que las condenas por tales hechos sean asumidas 
por la compañía de seguros, si es que la tuviere, de donde deviene precisamente la legitimación en 
la causa de la aseguradora demandada. 
 
Sin embargo, para que la condena sea asumida por la aseguradora, la acción se sujeta a la 
comprobación de dos hechos que fueron señalados por la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia del 10 de febrero de 2005, Expediente 7614, Magistrado Ponente: 
Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR, así: 
 
“…corroborando el propósito legislativo y acorde con la teleología del artículo 1127, el artículo 85 de la 
misma Ley 45 modificó el artículo 1133 del estatuto comercial, legitimando al tercero damnificado para 
accionar directamente contra el asegurador del responsable, con el fin de obtener la indemnización del daño 
sufrido a consecuencia del hecho imputable a aquel. 
 
Empero, el buen suceso de la precitada acción está supeditado principalmente a la comprobación de los 
siguientes presupuestos: 
 
1. La existencia de un contrato en el cual se ampare la responsabilidad civil del asegurado, porque sólo en 
cuanto dicha responsabilidad sea objeto de la cobertura brindada por el contrato, estará obligado el 
asegurador a abonar a la víctima, en su condición de beneficiaría del seguro contratado, la prestación 
prometida, y 2) la responsabilidad del asegurado frente a la víctima, y la magnitud del daño a 
ella irrogado, pues el surgimiento de una deuda de responsabilidad a cargo de aquel, es lo que 
determina el siniestro, en esta clase de seguro. 
 
Por tal razón, el citado precepto, en su segunda parte, concordando con el artículo 1077 del mismo 
ordenamiento, que de manera general radica en el asegurado o beneficiario, según corresponda, la carga de 
la prueba del siniestro y de la cuantía de la pérdida, prevé que para atender ésta, es decir, para comprobar 
su derecho ante el asegurador, el perjudicado "...en ejercido de la acción directa podrá en un solo 
proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del 
asegurador" suministrando necesariamente, además de la prueba de los hechos que 
determinan la responsabilidad del asegurado, la de que tal responsabilidad se enmarca en la 
cobertura brindada por el contrato de seguro. No de otra manera, se entiende la alusión expresa al 
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citado artículo 1077 realizada por el mencionado artículo 1123, en su primera parte, a cuyo tenor "(...) para 
acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077 la víctima en ejercido de la acción 
directa podrá (...)" (se destaca). 
 
Bien puede decirse entonces, que de acuerdo con la orientación legislativa vigente en materia del seguro de 
responsabilidad civil, ocurrido el siniestro, es decir, acaecido el hecho del cual emerge una deuda de 
responsabilidad a cargo del asegurado, causante del daño irrogado a la víctima -artículo 1131 
del Código de Comercio-, surge para el perjudicado el derecho de reclamarle al asegurador de 
la responsabilidad civil de aquél, la indemnización de los perjuicios patrimoniales 
experimentados, derecho que en Colombia deriva directamente de la ley, en cuanto lo instituye como 
beneficiario del seguro -artículo 1127 ibídem- y que está delimitado por los términos del contrato y de la 
propia ley, más allá de los cuales no está llamado a operar, derecho para cuya efectividad se le otorga 
acción directa contra el asegurador -artículo 1133 ejúsdem- la que constituye entonces una herramienta de 
la cual se le dota para hacer valer la prestación cuya titularidad se le reconoce por ministerio de la ley.” 
(Las negrillas son nuestras). 
 
La misma Sala de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 10 de febrero de 2005,                           
Ref.: Expediente No. 7173, Magistrado Ponente Dr. CÉSAR JULIO VALENCIA COPETE, reiteró 
que: 
 
“Como se aprecia, a los seguros de esta clase, en sentido lato, se les ha otorgado una doble función de la 
que antes carecían, dado que, a más de proteger de algún modo y reflejamente el patrimonio del asegurado, 
pretenden directamente reparar a la víctima, quien, de paso, entra a ostentar la calidad de beneficiaria de la 
indemnización. Mírese así cómo ésta, y por consiguiente sus herederos, según el caso, no ocupan la posición 
de asegurados, pues su derecho frente al asegurador surge de la propia ley, que ha dispuesto claramente una 
prestación en su favor, en calidad de beneficiarios, aunque circunscrita a los lineamientos trazados por el 
contrato de seguro - y en lo pertinente por la misma ley -, de modo que la víctima, ha de reiterarse, no sólo 
se tendrá como beneficiaria de la indemnización - artículo 1127 in fine -, sino que estará asistida, además, 
de una acción directa como instrumento contra el asegurador, como inequívocamente aflora del tenor del 
artículo 1133 ejusdem, modificado por el 87 de la ley 45 de 1990, por el cual “en el seguro de 
responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra el asegurador. Para acreditar su derecho 
ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un 
solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del asegurador”. 
 
…Así las cosas, este preámbulo permite deducir, grosso modo, los presupuestos principales de la efectividad 
de la acción directa conferida al perjudicado frente a la compañía, destinada a obtener la realización de los 
mencionados y actuales fines del seguro, y que se integran, primeramente, por la existencia de un contrato 
cuya cobertura abarque la responsabilidad civil en que pueda incurrir el asegurado, acompañada, en 
segundo término, de la acreditación de la “responsabilidad del asegurado” frente a la víctima, 
así como la de su cuantía, esto es, del hecho que a aquél sea atribuible la lesión producida, a 
voces del citado artículo 1133 del Código de Comercio.  Por consiguiente, la legitimación en la causa 
para su promoción será la que corresponda en materia de responsabilidad civil a todo aquel que ha recibido 
directa o indirectamente un daño, esto es, a la víctima o sus herederos, siempre que sean titulares de 
intereses que se hayan visto afectados por la conducta nociva del agente del referido daño. 
 
2. Conviene insistir una vez más que en lo tocante con la relación externa entre asegurador y víctima, la 
fuente del derecho de ésta estriba en la ley, que expresa e inequívocamente la ha erigido como destinataria 
de la prestación emanada del contrato de seguro, o sea, como beneficiaria de la misma (artículo 1127 C. de 
Co.). Acerca de la obligación condicional de la compañía (artículo 1045 C. de Co.), en efecto, ella nace de 
esta especie de convenio celebrado con el tomador, en virtud del cual aquélla asumirá, 
conforme a las circunstancias, la reparación del daño que el asegurado pueda producir a 
terceros y hasta por el monto pactado en el respectivo negocio jurídico, de suerte que la deuda del 
asegurador tiene como derecho correlativo el de la víctima - por ministerio de la ley - para exigir la 
indemnización de dicho detrimento, llegado el caso. Con todo, fundamental resulta precisar que aunque el 
derecho que extiende al perjudicado los efectos del contrato brota de la propia ley, lo cierto es que aquél no 
podrá pretender cosa distinta de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su relación 
directa con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas limitaciones. 
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Luego aparece palmario que si la facultad de la víctima tiene el origen que se deja explicado, 
que no siempre corresponde exacta ni íntegramente a la responsabilidad civil extracontractual 
del asegurado, mal podría concurrir a demandar la indemnización directamente del 
asegurador, predicando únicamente como causa y extensión de su derecho la responsabilidad 
civil extracontractual resultante del ejercicio de actividades peligrosas, con total 
prescindencia de los presupuestos ya mencionados. 
 
Así se entiende que el tercero afectado - o sus herederos - , cuando accionan en forma directa 
frente a la compañía de seguros, y por razón del contrato de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual, no lo hacen, ni pueden hacerlo solamente, con estribo en los artículos 2341 y 
2356 del Código Civil, pues estos preceptos, entre otros, son ciertamente los que regulan la 
responsabilidad civil extracontractual, pero del asegurado, de modo que no pueden, por sí 
solos, determinar automáticamente los derechos, obligaciones y responsabilidades surgidas del 
seguro. 
 
Síguese que la pretensión se tornará frustránea si no se logra establecer la responsabilidad 
civil del asegurado, pues este hecho estará en conexión con el otro presupuesto a cargo de la 
víctima, cual es el de evidenciar que la responsabilidad generada por la acción u omisión de 
aquél está cubierta o amparada por el asegurador a quien, por lo mismo, se reclama la 
indemnización.” (Negrillas fuera del texto original). 
 
Bajo este contexto legal y jurisprudencial se concluye que al demandante no le basta solo con 
endilgar responsabilidad en contra de la aseguradora a través de la acción directa, sino que 
necesaria e imperativamente también debe demostrar la responsabilidad del asegurado en el 
contrato de seguro para que luego, en virtud de dicho negocio jurídico, se proceda al pago de los 
perjuicios que se tasen de acuerdo con los riesgos y montos amparados.  
 
En el caso sub exámine, de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la ANI en 
su contestación de la demanda, se presenta una falta de legitimación en la causa por pasiva respecto 
de la ANI, la cual tiene como fundamento el hecho que esta entidad no está facultada para proveer 
los servicios derivados de las vías nacionales, ya que, de conformidad a lo establecido en el artículo 
4 del decreto 4165 de 2011, no está entre sus funciones la de realizar actividades de mantenimiento 
o señalización de las vías, sino que su objeto está circunscrito a “planear, coordinar, estructurar, 
contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación 
Público Privada (APP), para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o 
explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los servicios 
conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público privada para otro tipo de 
infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de 
infraestructuras semejantes a las enunciadas en este artículo.” 
 
Expresa que es claro que la eventual deficiencia en la ejecución de las actividades relacionadas con 
la señalización vial, que se echa de menos por la activa, está a cargo de la empresa 
CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR S.A.S., tal como se estipuló en el contrato de concesión 
No. 015 de 2015 celebrado entre la ANI y la sociedad antes mencionada. 
 
Añade que es precisamente por la naturaleza del Contrato de Concesión que se encuentra en 
cabeza del Concesionario entre otras obligaciones, las atinentes a la realización de la señalización y 
adopción de las medidas de seguridad vial en el Proyecto Vial Concesionado denominado 
Rumichaca Pasto, aspectos sobre los cuales la ANI no tiene incidencia alguna toda vez que el 
desarrollo y ejecución de dichas actividades corren por cuenta y riesgo del Concesionario dada su 
experiencia y conocimiento en ese tipo de situaciones, de tal forma que dentro de los esquemas de 
riesgos propuestos desde la etapa de estructuración del proyecto hasta su suscripción han sido 
asumidos en ese sentido. 
 
Manifiesta que las labores que desarrolla la ANI frente a cada corredor vial se determinan 
específicamente con las funciones asignadas normativamente, así como lo establecido en el 
contrato de Concesión que constituye ley para las partes y genera obligaciones exclusivas a cargo 
del particular. 
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Reitera que, según el fundamento legal presentado por los actores, en una eventual condena la 
única llamada a atender la petición resarcitoria es la sociedad CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL 
SUR S.A.S., dadas las obligaciones asumidas en virtud de un contrato que actualmente existe y es 
válido jurídicamente. Por esa misma razón, al contestar la demanda llamó en garantía a dicha 
Concesionaria para que, en caso de encontrarse probada una falla en la prestación del servicio, 
asuma el pago de las indemnizaciones a que haya lugar. 
 
Señala que, en el asunto de marras, la parte interesada alegó una supuesta omisión administrativa, 
por cuanto aseveró, en su sentir, que las señales obrantes en el lugar se encontraban indebidamente 
instaladas, por lo cual constituían un obstáculo vial. Sin embargo, se evidencia del informe de la 
interventoría HMV, que supervisa la ejecución del proyecto “Rumichaca Pasto”, que el 
concesionario, para la época de los hechos, “se encontraba ejecutando actividades de construcción 
de la doble calzada, para lo cual, siguiendo los lineamientos consignados en la normatividad vigente 
y conforme a los Planes de Manejo de Tránsito (PMTs) del proyecto, implementa la Señalización y 
Medidas de Seguridad para Obras en la vía”. 
 
Igualmente, resalta que la interventoría no se limitó a cerciorarse de la existencia de la señalización 
existente en la obra, sino también evaluó sus características físicas, por lo cual evidenció que 
“realizó la medición de la retro reflectividad de la señalización vertical para efectos de constatar el 
cumplimiento de lo indicado en el Manual de Señalización Vial del Ministerio de Transporte, 
encontrando que ésta se ajusta con lo exigido en dicho documento; de la misma manera, durante la 
revisión de los diferentes PMTs del proyecto, se encontró que éstos se ajustan a los requerimientos 
del Manual de Señalización Vial”. 
 
Por tanto, contrario a lo afirmado por el apoderado que aduce representar a la parte demandante, la 
señalización obrante en el tramo donde ocurrió el accidente sí cumplía con los parámetros del 
Manual de Señalización Vial y el Plan de Manejo de Tráfico del proyecto. 
 
Entonces, se reitera que, sin mediar la responsabilidad de la asegurada en la ocurrencia del 
siniestro, mal se haría en condenar a LA PREVISORA a pagar los perjuicios que reclaman los 
demandantes, porque no se cumple con uno de los requisitos esenciales para que prospere la acción 
indemnizatoria en contra de la garante, esto es, que se demuestre precisamente la responsabilidad 
de la ANI en la ocurrencia del hecho dañoso. 
 
3ª.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR PORQUE NO ESTÁN 
PROBADOS TODOS LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Las normas que regulan la responsabilidad civil tienen por objeto permitirle al sujeto que ha sufrido 
un daño, obtener la reparación dirigiéndose contra aquél que lo causó o provocó. Bajo esta 
perspectiva, la responsabilidad civil se define como la obligación de asumir las consecuencias 
patrimoniales de un acto, una conducta o un hecho dañoso que lesiona a una persona o a un 
patrimonio ajeno.  
 
En este mismo sentido, la doctrina ha entendido la responsabilidad civil como la obligación de 
indemnizar o de asumir las consecuencias patrimoniales de un hecho dañoso. Sin embargo, para 
que se materialice la obligación de indemnizar deben haberse probado todos los elementos que 
configuran la responsabilidad civil, mismos que se identifican como sigue: 
 
El Hecho.- Como elemento de la responsabilidad civil, el hecho puede concebirse como la fuerza 
externa o circunstancia que modifica físicamente un objeto, cosa o persona. También se define 
como una acción u omisión dolosa (intención de dañar) o culposa (negligencia, impericia o 
imprudencia). 
 
El Daño.- El daño es un componente de vital importancia ya que si el mismo no se encuentra 
probado se extingue la obligación de indemnizar. El daño, entonces, puede entenderse como el 
impacto físico, material o moral, que modifica una situación anterior y cuyas consecuencias con el 
pasar del tiempo generan un perjuicio para quien fue objeto de ese daño. El perjuicio patrimonial o 
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extra patrimonial debe ser cierto y aparecer probado pues se trata de reparar el detrimento causado 
y no de enriquecer a la víctima. 
 
El Nexo de Causalidad.- Es la relación o vínculo que debe existir entre el hecho y el daño.  
 
La Culpa.- Se trata de uno de los elementos necesarios para que haya responsabilidad civil en el 
ordenamiento jurídico colombiano, entendido como un factor de carácter subjetivo. La culpa sirve 
para imputar la acción desplegada por el causante del daño de tal forma que al calificar la conducta 
con el adjetivo de “culposa”, se señala que ella no corresponde con las actividades que hubiese 
desplegado un hombre prudente en condiciones de normalidad. La culpa debe ser probada por la 
víctima pues es ésta quien exige del agente causante la indemnización de los perjuicios sufridos.  
 
Ahora bien, respecto de los elementos de la responsabilidad civil que acaban de citarse, es 
necesario precisar dos cosas, a saber: 
 
Primera.- En caso de faltar alguno de ellos no puede configurarse la responsabilidad civil y por 
tanto no podría condenarse al agente a indemnizar unos perjuicios de los cuales no es responsable. 
 
Segunda.- La carga procesal probatoria de la configuración de todos los elementos de la 
responsabilidad civil recae en cabeza de quien pretende la indemnización del supuesto daño o 
perjuicio, en este caso, de la parte actora.  
 
Sobre las cargas procesales, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en Auto del 
17 de septiembre de 1985, que resolvió una reposición, Gaceta Judicial TOMO CLXXX - No. 2419, 
Bogotá, Colombia, Año de 1985, pág. 427, Magistrado Ponente: Dr. HORACIO MONTOYA GIL, 
sostuvo que: 
 
“Las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que comportan o demandan una 
conducta de realización facultativa, normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya 
omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de una 
oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial 
debatido en el proceso. 
  
Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley conserva la 
facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo 
lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias 
desfavorables. Así, por ejemplo probar los supuestos de hecho para no recibir una sentencia adversa.” (Las 
negrillas son nuestras). 
 
La misma Sala de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 25 de mayo de 2010,                           
Ref.: Expediente No. 23001-31-10-002-1998-00467-01, Magistrado Ponente: Dr. EDGARDO 
VILLAMIL PORTILLA, reiteró que: 
 
“Desde luego, al juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar la controversia, porque 
ello sería tanto como permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que presentan; por ende, la ley 
impone a cada extremo del litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme a 
las ritualidades del caso, los elementos probatorios destinados a verificar que los hechos 
alegados efectivamente sucedieron, o que son del modo como se presentaron, todo con miras a 
que se surta la consecuencia jurídica de las normas sustanciales que se invocan.  
 
Por esa razón el artículo 1757 del Código Civil prevé de manera especial que “incumbe probar las 
obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta”, precepto que se complementa por el 
artículo 177 del C. de P. C. cuando establece en forma perentoria que “incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. Esta, 
desde luego, no representa una obligación de la parte, ni un mero derecho, sino una verdadera 
carga procesal, o sea, “el requerimiento de una conducta de realización facultativa, 
normalmente establecida en interés del propio sujeto, y cuya omisión trae aparejada una 
consecuencia gravosa para él… la carga es una conminación o compulsión a ejercer el 
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derecho. Desde este punto de vista, la carga funciona, diríamos, ὰ double face; por un lado el litigante tiene 
la facultad de contestar, de probar, de alegar; en ese sentido es una conducta de realización facultativa; 
pero tiene al mismo tiempo algo así como el riesgo de no contestar, de no probar, de no alegar. El riesgo 
consiste en que, si no lo hace oportunamente, se falla en el juicio sin escuchar sus defensas, sin recibir sus 
pruebas o sin saber sus conclusiones. Así configurada, la carga es un imperativo del propio interés.”” 
(Negrillas fuera del texto original). 
 
Por su parte, en la sentencia C-662 de 2004, la Corte Constitucional puntualizó que “Las cargas 
procesales, bajo estos supuestos, se fundamentan como se dijo, en el deber constitucional de colaboración 
con los órganos jurisdiccionales (art. 95-7 de la C.P.). De allí que sea razonable que se impongan a 
las partes, incluso en el acceso a la administración de justicia o durante el trámite del proceso, 
con el fin de darle viabilidad a la gestión jurisdiccional y asegurar la efectividad y eficiencia 
de la actividad procesal. Esas cargas son generalmente dispositivas, por lo que habilitan a las 
partes para que realicen libremente alguna actividad procesal, so pena de ver aparejadas 
consecuencias desfavorables en caso de omisión. Según lo ha señalado esta Corte en otros momentos, 
las consecuencias nocivas pueden implicar “desde la preclusión de una oportunidad o un derecho 
procesal, hasta la pérdida del derecho material, dado que el sometimiento a las normas 
procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo juicio, no es optativo (...)”” 
(Las negrillas son nuestras). 
 
Por vía de doctrina, el Dr. JAVIER TAMAYO JARAMILLO, en su libro TRATADO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL, Tomo I, Segunda Edición, año 2007, en la página 586, al explicar la 
causalidad y la carga de la prueba en actividades peligrosas, indica que: 
 
“También deberá demostrarse la culpa del demandado, cuando el bien o la persona de la 
víctima vengan a colisionar con el cuerpo, la cosa o la actividad inerte del demandado. En 
tales circunstancias, solo habrá causalidad en la medida en que dicha culpa exista y como la 
causalidad no se presume sino que hay que probarla, consecuentemente la culpa deberá ser 
probada. 
 
…En éste sentido, una sentencia de la Corte del 4 de octubre de 1945 expresa: “es sabido que en 
tratándose de culpa extracontractual, el actor tiene a su cargo la demostración plena de todos 
los factores necesarios para llevar a la conciencia al juzgado una convicción de tal naturaleza 
que determine lógicamente una condenación. Deberá demostrar el daño, la culpa, y la relación 
causal entre los dos primeros elementos.”” (Las negrillas son nuestras). 
 
En tratándose de la obligación de probar, el mismo autor, en su obra DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE LOS PERJUICIOS Y SU INDEMNIZACIÓN, concluye que “los perjuicios morales 
subjetivados, igual que los materiales, deben aparecer demostrados procesalmente. Si bien su cuantificación 
económica es imposible, dada la naturaleza misma del daño, lo cierto es que su intensidad es perfectamente 
demostrable”. 
 
Si bajo este contexto jurisprudencial, doctrinal y conceptual descendemos al caso concreto, se tiene 
que la parte actora incumplió con su obligación procesal de probar la existencia y configuración de 
todos los elementos de la responsabilidad civil que pretende endilgarle a la ANI. Además, tampoco 
está demostrado que dicha entidad haya sido la responsable de la ocurrencia del siniestro pues en el 
plenario no obra ninguna prueba que evidencie que un actuar o una omisión de la ANI haya incidido 
en el accidente de tránsito que sufrió el Señor CARLOS ERASMO RUIZ YANDAR. 
 
Así las cosas, resulta claro que en el caso sub exámine su Despacho no cuenta con una prueba 
sólida, certera y confiable que especifique las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
sucedieron los hechos, información ésta que se torna necesaria e indispensable para atribuirle la 
responsabilidad del siniestro al supuesto causante del daño. 
 
Recuérdese que nuestro ordenamiento jurídico es claro al determinar que un perjuicio es 
indemnizable en la medida que cumpla con una característica fundamental: La certeza. Por lo 
tanto, no se trata solo de referir y pretender el derecho sino de probar o sustentar lo dicho pues en 
caso contrario resultaría antijurídico que se condene al pago de perjuicios cuando estos no gozan de 
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certeza. Asimismo, cabe precisar que la jurisprudencia colombiana ha sido enfática en afirmar que 
incumbe a las partes el probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 
que ellas persiguen y que la acción de responsabilidad o reparación no prospera cuando no se 
cumple con dicha carga probatoria. De ahí que, si tenemos en cuenta que los elementos que 
integran el daño son conocidos plenamente por el presunto perjudicado, por aquel que lo ha sufrido, 
a él le corresponde poner de presente los medios conducentes para conocer su existencia y 
extensión. No basta entonces que la parte actora haga afirmaciones sobre la existencia de sus 
perjuicios, sino que es necesario un respaldo probatorio sólido y confiable que en el caso sub 
exámine brilla por su ausencia. 
 
4ª.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE  
LA ASEGURADA Y, POR CONSIGUIENTE, RESPECTO DE LA PREVISORA. 
 
Esta excepción, complementaria de las anteriores, encuentra su fundamento en que la legitimación 
en la causa por pasiva es una condición que se torna necesaria e imperativa para proferir una 
eventual sentencia condenatoria. Por lo tanto, si la legitimación en la causa por pasiva no se 
presenta dentro de un determinado proceso, la sentencia habrá de ser absolutoria con fuerza de 
cosa juzgada material que le impide a la parte actora volver a iniciar un nuevo proceso frente al 
mismo demandando que tenga como base los mismos hechos y las mismas pretensiones. 
 
En el caso concreto, la ANI y LA PREVISORA carecen de legitimación en la causa por pasiva por 
cuanto no están legalmente obligadas a reconocer y pagar ninguna de las pretensiones que 
reclaman los demandantes, habida cuenta que, de una parte, la ANI no fue la responsable de la 
ocurrencia del siniestro; y de otra, la relación o vínculo jurídico que une a LA PREVISORA con este 
asunto, es un contrato de seguro que ampara la responsabilidad civil siempre y cuando la ANI sea 
precisamente la responsable de la ocurrencia del siniestro. 
 
5ª.- COBRO DE LO NO DEBIDO FRENTE A LAS  
PRETENSIONES DE LOS DEMANDANTES. 
 
Al estar demostradas las anteriores excepciones de mérito, se concluye que mi representada no está 
en la obligación legal de reconocer y pagar a los demandantes ninguna de las sumas de dinero 
indemnizatorias que reclaman. En ese orden de ideas, acceder a cualquiera de las pretensiones de la 
demanda equivaldría a ordenar un pago sin que exista una causa legal o contractual que lo respalde, 
generándose así un detrimento económico antijurídico e injustificado para LA PREVISORA. 
 
6ª.- ADHERENCIA A LAS EXCEPCIONES DE  
MÉRITO PROPUESTAS POR LA ANI. 
 
Señor Juez, me permito manifestar a su Despacho que coadyuvo las excepciones de mérito que 
propuso el apoderado judicial de la ANI en contra de las pretensiones de la demanda principal, 
siempre que las mismas, en caso de prosperar, también beneficien los intereses de LA PREVISORA. 
Por lo tanto, en el evento que su Despacho declare probadas una o varias de dichas excepciones, 
solicito que los efectos de esa decisión también se hagan extensivos a mi representada. 
 
7ª.- LA INNOMINADA. 
 
Solicito a su Despacho Señor Juez, se declaren de oficio las excepciones de mérito que se llegasen a 
probar dentro del curso del proceso. 
 
B.- EXCEPCIONES DE MÉRITO EN CONTRA DE LAS  
PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
1ª.- LA EVENTUAL OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR ESTÁ SUJETA A 
LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DE LA PÓLIZA. 
 
Para fundamentar esta excepción, lo primero que debe tenerse en cuenta es que la póliza expedida 
por LA PREVISORA, de por sí no le garantiza a la asegurada el derecho de recibir el reembolso total 
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o parcial del pago indemnizatorio que eventualmente le tocare realizar a favor de la parte actora; y 
tampoco le garantiza a esta última (a la parte actora) el derecho a ser indemnizada por la garante 
puesto que, para que ello sea posible, en uno y otro caso se requiere que el siniestro ocurra dentro 
de circunstancias que no lo excluyan del amparo de la póliza. 
 
De igual manera, es importante señalar que el contrato de seguro de daños, desde cualquier punto 
de vista, es meramente indemnizatorio de todo o parte del perjuicio sufrido por el asegurado o 
beneficiario, o puede entrañar ganancia, pero sólo para el asegurador. Tal es la razón para que el 
tomador, en caso de presentarse el riesgo, no pueda reclamar del asegurador el pago de un riesgo 
no amparado; o una suma mayor que la asegurada, así el daño haya sido superior, ni cifra que 
exceda del monto del daño, aunque el valor asegurado fuese mayor. 
 
Estas apreciaciones se desprenden del contenido de los artículos 1056, 1079 y 1089 del Código de 
Comercio, que en su orden consagran: 
 
“ARTÍCULO 1056. Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos 
de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
asegurado.”  
 
“ARTÍCULO 1079. El asegurador no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia de 
la suma asegurada…” (Las negrillas son nuestras). 
 
“ARTÍCULO 1089. Dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en 
ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del 
perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario…” 
 
Se tiene entonces que, dentro del ámbito de la libertad contractual que les asiste a las partes en el 
contrato de seguro y en virtud de la facultad que consagra el artículo 1056 del Código de Comercio, 
el asegurador puede, salvo las restricciones legales, asumir a su arbitrio todos o algunos de los 
riesgos a que están expuestos el interés asegurado, el patrimonio o la persona del asegurado. Es así 
como éste (el asegurador) mediante la suscripción de la póliza de seguro decide otorgar 
determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, de tal manera que 
sólo en el evento que se presenten éstos deberá cumplir con su obligación legal de indemnizar.  
 
Lo anterior también encuentra su fundamento en el artículo 1602 del Código Civil, que establece 
que “todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.” (Negrillas fuera del texto 
original). Y es que si el contrato es ley para las partes, no es equivocado ni contrario a derecho 
sostener que LA PREVISORA está exonerada de indemnizar a los demandantes o de reembolsar 
total o parcialmente a la asegurada el pago que ésta haga por los riesgos o perjuicios que 
eventualmente se reconozcan a favor de la parte actora, cuando las indemnizaciones o los pagos 
que deban hacerse superen los límites de los valores asegurados o el siniestro se encuentre excluido 
de la cobertura de la póliza, pues de conformidad con la sentencia C-648 de 2002 de la Corte 
Constitucional, “la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado,…pues de 
lo contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber para las 
compañías de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas.” (Las negrillas son 
nuestras). 
 
Una vez hechas estas precisiones de carácter normativo y contractual y descendiendo ya al caso 
concreto, al analizar la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007462 expedida por 
LA PREVISORA, cuya primera vigencia estuvo comprendida entre el 20 de mayo de 2018 y el 22 de 
abril de 2019, se encuentra que la cobertura de PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES, que es la 
que eventualmente se afectaría en este caso, cuenta con un valor máximo asegurado de                   
$ 3.000.000.000.oo. 
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Sobre el tema, en las condiciones particulares de la póliza, se establece: 
 
“OBJETO DEL SEGURO 
 
Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que sufra la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, como consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro 
o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que 
los actos de sus empleados y funcionarios dentro y fuera del territorio nacional. Nota: Se entenderán como 
terceros todas y cada una de las personas que circulen, ingresen, accedan o se encuentren en los predios de 
asegurado, independientemente que el asegurado le esté prestando un servicio objeto de su razón social.” 
 
Por su parte, en las condiciones generales de la póliza, página 1 del clausulado, se establece: 
 
“1 CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS  
  
PREVISORA RECONOCERÁ A LOS TERCEROS, HASTA EL (LOS) LÍMITE (S) DE EL (LOS) 
VALOR (ES) ASEGURADO (S) INDICADO (S) EL LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O 
CONDICIONES PARTICULARES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE 
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS POR 
HECHOS DAÑOSOS IMPUTABLES A ÉL, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES COBERTURAS: . 
 
1.1 AMPARO BÁSICO DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES  
 
LA COBERTURA DE ESTE AMPARO COMPRENDE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR ÉL MISMO EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, 
ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.” (Las negrillas son 
nuestras). 
 
Y en la página 16 del clausulado general en mención, se estipula: 
 
“4 CLÁUSULA CUARTA: LÍMITES DE RESPONSABILIDAD  
 
El límite máximo de responsabilidad, asumido por PREVISORA al producirse el evento 
amparado, será el que se encuentra estipulado en la carátula de la presente póliza.  
 
Si se presentaren varias reclamaciones contra el asegurado, la responsabilidad máxima de 
PREVISORA, por ningún motivo podrá exceder los límites globales indicados en la carátula de 
la presente póliza.  
 
Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un sublímite por persona, por unidad 
asegurada o por siniestro cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, tal 
sublímite será el límite máximo de indemnización.  
 
Este límite asegurado se reducirá en igual cantidad del monto indemnizado y no habrá restablecimiento 
automático del valor asegurado.” (Las negrillas son nuestras). 
 
En este punto es importante resaltar lo extraído anteriormente del clausulado general de la póliza, 
en el sentido que cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un sublímite por persona, 
por unidad asegurada o por siniestro cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, tal 
sublímite será el límite máximo de indemnización.  
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Si bajo esa premisa revisamos las condiciones particulares de la póliza, se encuentra que: 
 
“Daño Moral. Sublímite 50% del valor asegurado evento / vigencia.” (Negrillas fuera del texto 
original). 
 
En este orden de ideas y para efectos de liquidar y pagar una eventual indemnización por los daños 
morales que reclaman los demandantes, claro está, en caso que aun exista disponibilidad de 
recursos asegurados, el monto máximo asegurado a tener en cuenta para el amparo de aquellos 
daños será el 50% del valor asegurado para la cobertura de PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES. 
 
2ª.- INEXISTENCIA DE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA 
ENTRE LA ASEGURADA Y LA PREVISORA. 
 
Esta excepción encuentra su fundamento en que la solidaridad es una modalidad de las obligaciones 
caracterizada por la existencia de sujetos múltiples que pueden exigir y/o cumplir la prestación en 
su integridad, sea por haberlo convenido así o porque la ley se los imponga. Respecto de este tipo 
de obligaciones, el artículo 1568 del Código Civil, dispone: 
 
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de una cosa 
divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, 
y cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el 
crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada lino de los deudores 
o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum. 
 
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley…”. 
 
De conformidad con el artículo en comento y lo establecido en las condiciones particulares y 
generales de la póliza (mismas que, además de ser parte integrante del contrato de seguro y ser ley 
para las partes, en ningún momento estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria en 
cabeza de la aseguradora y de la asegurada), en el caso sub exámine se concluye sin lugar a 
equívocos que no existe una obligación solidaria entre mi poderdante y la ANI, pues la obligación 
emanada del contrato de seguro es divisible en tanto que LA PREVISORA, en caso de una eventual 
condena por no prosperar las otras excepciones de mérito propuestas, estaría obligada a pagar 
únicamente hasta el valor máximo asegurado de la cobertura de PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES. 
 
Dicho en otras palabras, en una eventual condena, LA PREVISORA sólo estará obligada a 
responder en los términos pactados en el contrato de seguro y hasta el límite del monto asegurado 
de la cobertura ya referida, correspondiéndole entonces a la asegurada el pago de todas aquellas 
erogaciones que superen dicho monto o que se encuentren excluidas del amparo del contrato de 
seguro. Se insiste en que mi representada tiene la calidad de garante, pero ello de ninguna manera 
significa que deba hacérsele extensible la calidad de tercero civilmente responsable, pues su 
presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un contrato de seguro regulado con 
unas cláusulas y condiciones específicas, de contera que, en caso de proferirse una sentencia 
condenatoria, aquella no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria sino de acuerdo a las 
obligaciones adquiridas en dicho contrato de seguro. 
 
3ª.- LÍMITE DE RESPONSABILIDAD POR AGOTAMIENTO DE 
LOS RECURSOS ASEGURADOS EN LA PÓLIZA, Y/O POR 
EL SALDO O DISPONIBILIDAD DE LOS MISMOS. 

 
Esta excepción, complementaria de las anteriores, se fundamenta en que la Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007462, ampara los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales que sufra la ANI como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual 
originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado 
con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios dentro y fuera del territorio 
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nacional, de acuerdo con las coberturas y montos máximos asegurados establecidos en la carátula 
de dicha póliza. 
 
De igual manera, es importante recordar que en la página 16 del clausulado general de la póliza, se 
estipula que: 
 
“Si se presentaren varias reclamaciones contra el asegurado, la responsabilidad máxima de 
PREVISORA, por ningún motivo podrá exceder los límites globales indicados en la carátula de 
la presente póliza.” (Negrillas fuera del texto original).  
 
En ese orden de ideas, es importante señalar que la póliza ya mencionada se afecta por vigencia 
para pagar todas las indemnizaciones que en virtud del contrato de seguro le corresponda asumir a 
mi poderdante para reparar los daños y perjuicios causados en diferentes siniestros amparados en 
los cuales se vea involucrada la responsabilidad de la ANI. 
 
En consecuencia Señor Juez, desde ya solicito a su Despacho que en caso de una eventual 
sentencia condenatoria por no prosperar las otras excepciones de mérito propuestas, se deje 
establecido de manera expresa que LA PREVISORA sólo estará obligada a pagar únicamente hasta 
el monto máximo asegurado de la cobertura de PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (teniendo 
en cuenta el sublímite de indemnizaciones por daños morales), siempre y cuando a la fecha de la 
condena aun exista saldo o disponibilidad de recursos amparados para dicha cobertura; o lo que es 
lo mismo, siempre y cuando no se haya agotado la totalidad de los recursos asegurados para la 
cobertura ya mencionada debido al pago de indemnizaciones reconocidas en este u otros siniestros, 
pues en caso contrario (que se hayan agotado los valores asegurados), sería jurídicamente inviable 
atender el pago de cualquier suma de dinero indemnizatoria que se ordene cancelar en este proceso 
ya que la póliza habría agotado toda su cobertura monetaria. 
 
Ordenar un pago en estas últimas circunstancias, significaría que la aseguradora debe asumir más 
obligaciones de las que legalmente adquirió al suscribir el contrato de seguro, lo cual no solo atenta 
contra su patrimonio económico sino también contra la libertad y autonomía contractual de las 
partes. 
 
4ª.- COBRO DE LO NO DEBIDO FRENTE A LAS OBLIGACIONES 
EMANADAS DEL CONTRATO DE SEGURO. 
 
Se propone esta excepción como complemento de las anteriores y en caso que dentro del curso del 
proceso se llegase a demostrar que el siniestro se encuadra o ajusta a cualquiera de las exclusiones 
que las partes pactaron dentro de las condiciones particulares y generales del contrato de seguro. 
Así pues, de consolidarse el caso ya enunciado (que el siniestro se encuentre excluido de la 
cobertura de la póliza), significará que mi representada no está en la obligación legal de reconocer y 
pagar a los actores ninguna de las sumas de dinero indemnizatorias que reclaman; o de reintegrarle 
a la asegurada los valores que eventualmente se le ordene pagar o que pague por voluntad propia. 
En estas circunstancias, ordenarle a LA PREVISORA que realice cualquier pago equivaldría a 
ordenar un pago sin que exista una causa legal o contractual que lo respalde, generándose así un 
detrimento económico antijurídico e injustificado para mi poderdante. 
 
5ª.- LA INNOMINADA. 
 
Solicito a su Despacho Señor Juez, se declaren de oficio las excepciones de mérito que se llegasen a 
probar dentro del curso del proceso. 
 

PRUEBAS 
  
1º.- EN CUANTO A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
Respecto de las pruebas aportadas y solicitadas por la parte demandante, no me opongo a ellas 
siempre y cuando sean admisibles, conducentes y pertinentes. 
 

20



21 
 

En cuanto a las pruebas testimoniales, me reservo el derecho de contrainterrogar a los testigos. 
 
2º.- EN CUANTO A LAS PRUEBAS DE LA ANI. 
 
No me opongo a ninguna de las pruebas aportadas y solicitadas por la ANI. 
 
3º.- PRUEBAS DE LA PREVISORA. 
 
3.1º.- DOCUMENTALES ALLEGADAS. 
 

1. En siete (7) folios, copia (con algunos resaltados nuestros) de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual No. 1007462 tomada por la ANI, vigente para la época en que 
sucedieron los hechos que aquí son materia de debate. 

2. En veinticuatro (24) folios, copia (con algunos resaltados nuestros) del clausulado general de 
la póliza ya mencionada. 

 
El objeto de estas pruebas es confirmar en sus aspectos más relevantes los argumentos que se 
exponen en esta contestación de la demanda y del llamamiento en garantía, en especial lo 
relacionado con la vigencia de la póliza, sus coberturas y montos asegurados, límites, sublímites, 
deducibles, garantías que se obligó a cumplir la entidad asegurada, disponibilidad de los recursos 
asegurados y las exclusiones establecidas en el contrato de seguro. 
 
3.2º.- PRUEBAS DE OFICIO. 
 
Finalmente Señor Juez, solicito que de oficio se decreten y practiquen todas las otras pruebas que 
su Despacho estime pertinentes y necesarias para el proceso. 
 

ANEXOS 
 

1. En un (1) folio, memorial poder debidamente conferido y firmado por el Suscrito. Es 
necesario precisar que en observancia de los parámetros establecidos en el artículo 5º de la 
Ley 2213 de 2022, el poder fue enviado directamente al correo electrónico del juzgado 
desde el correo institucional de mi poderdante. 

2. En un (1) folio, en conversión a archivo en formato pdf, correo electrónico que acredita la 
remisión del poder por parte de LA PREVISORA directamente al correo electrónico del 
juzgado. 

3. En seis (6) folios, certificado de Existencia y Representación Legal de LA PREVISORA, 
expedido por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

4. Los relacionados en el acápite de las pruebas documentales allegadas. 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante recibirá notificaciones en la Calle 57 No. 9 - 07 (Sector Chapinero) de la ciudad de 
Bogotá D.C., Cuarto Piso. Teléfono: (571) 3485757. Correo electrónico para notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 
El Suscrito las recibirá directamente en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 16 No. 25 - 10 de 
la ciudad de Pasto, Edificio Balcón Real, Oficina 505. Celular: 310 432 0122. Correo electrónico para 
notificaciones judiciales: robertonandar@hotmail.com 
 
Sírvase Señor Juez, reconocerme personería adjetiva en los términos y para los fines señalados en el 
memorial poder que me fue conferido. 
 
Esperando se resuelva de conformidad, me suscribo 
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Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
ROBERTO NANDAR CASTELLANOS 
C.C. No. 5.206.994 de Pasto. 
T.P. No. 143.860 del C. S. de la J. 
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La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 
Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 

Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

Bogotá D.C. 
 
 
Señores  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO. 
E. S. D. 
 
 
Referencia:  Reparación Directa.  
Demandantes: Julia Inés Mora Narváez y otros.  
Demandadas:  ANI y otras.   
Radicado:   52001333300220200017000. 
 
 
SCARLETT JORDANA BAENA RODRÍGUEZ, mayor de edad e identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.020.744.966, vecina de Bogotá; actuando en mi condición de Representante Legal 
de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, Sociedad de Economía Mixta del orden 
nacional sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., todo lo cual 
acredito con el certificado adjunto expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia; 
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado ROBERTO NANDAR 
CASTELLANOS, también mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Pasto, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 5.206.994 de Pasto, abogado en ejercicio, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 143.860 del C. S. de la J., para que en el proceso de la referencia se 
notifique y actúe como apoderado judicial de la Compañía. 
 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los 
términos del artículo 77 de Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este 
poder. Las facultades de conciliar, desistir y transigir, están sujetas a la autorización previa del 
Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Compañía. 
 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, recibirá notificaciones en el correo electrónico   
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co y EL APODERADO JUDICIAL las recibirá en el correo 
electrónico robertonandar@hotmail.com Celular: 310 432 0122. 
Correo electrónico del juzgado: adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
SCARLETT JORDANA BAENA RODRÍGUEZ  
C.C. No. 1.020.744.966.  
Representante Legal. 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 
 
 
ROBERTO NANDAR CASTELLANOS  
C.C. No. 5.206.994 de Pasto. 
T.P. No. 143.860 del C. S. de la J.  
 
Abogada Interna: Betsabé Mantilla Díaz. 
Tramitó: Dayana Cruz. 
Caso LITISOFT: 37721. 
15-04-2023. 
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25/4/23, 1:02 Correo: Roberto Nandar Castellanos - Outlook
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PODER RADICACIÓN No. 2020-00170. DEMANDANTES: JULIA INÉS MORA NARVÁEZ Y
OTROS. LITISOFT No. 37721.

NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>
Mar 18/04/2023 10:20

Para: robertonandar@hotmail.com <robertonandar@hotmail.com>;adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
<adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: poderes antecedentes <poderesyantecedentes@previsora.gov.co>;SCARLETT JORDANA BAENA
<SCARLETT.BAENA@previsora.gov.co>

2 archivos adjuntos (174 KB)
CERTIFICADO SUPERFINANCIERA LA PREVISORA.pdf; PODER LA PREVISORA PROCESO 2020-00170.pdf;

Bogotá D.C. 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO. 
E. S. D. 
Referencia: Reparación Directa. 
Demandantes: Julia Inés Mora Narváez y otros. 
Demandadas: ANI y otras. Radicado: 52001333300220200017000. 

SCARLETT JORDANA BAENA RODRÍGUEZ, mayor de edad e identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 1.020.744.966, vecina de Bogotá; actuando en mi condición de Representante Legal de LA
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, Sociedad de Economía Mixta del orden nacional sometida
al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., todo lo cual acredito con el certificado
adjunto expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia; manifiesto que confiero poder
especial, amplio y suficiente al abogado ROBERTO NANDAR CASTELLANOS, también mayor de edad,
con domicilio y residencia en la ciudad de Pasto, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
5.206.994 de Pasto, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 143.860 del C. S. de la
J., para que en el proceso de la referencia se notifique y actúe como apoderado judicial de la
Compañía.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS

NIT: 860002400-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Distribuir los cargos de la compañía en las diferentes dependencias y ubicar el personal teniendo en cuenta la
estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio de la compañía, mediante acto
administrativo, de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso
atendiendo los límites de planta allí establecidos j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de
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presupuesto de ingresos  y gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la
compañía k) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la
materia l) Celebrar los contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con
las disposiciones legales vigentes m) Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la
compañía n) Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
trabajadores y ex trabajadores de la compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de
políticas, procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o)
Dirigir la implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General,
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos
internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de la compañía y determinar sus funciones para
optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las demás disposiciones que le sean aplicables s) Crear
las dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, previa autorización de la Junta Directiva,
de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso atendiendo los
límites de planta allí establecidos. VICEPRESIDENTES Y SECRETARIO GENERAL. La Junta Directiva
nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la Presidencia de la sociedad. Los
Vicepresidentes y el Secretario General tendrán en el ejercicio de sus funciones asignadas, delegadas y
otorgadas en encargo, la representación legal de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del
Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán con los deberes que le señale el Presidente y
desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste, de acuerdo con lo previsto en estos estatutos. La
sociedad tendrá un Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de
actuar como secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía, en tal
carácter deberá atender todo lo relacionado con estas materias y ejercer las demás funciones que le delegue o
encargue el Presidente de la Sociedad de quien dependerá directamente.  - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. ARTÍCULO 59. DE LAS REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES
Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los gerentes de sucursal que estime conveniente su Presidente,
quienes al igual que sus suplentes tendrán la representación legal de la compañía previa aprobación de la
Junta Directiva; para presentar propuestas en procesos de contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar
los actos y contratos que se deriven de éstos, participar en procesos de contratación directa, concursos e
invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así mismo la representación legal de la compañía en
materia administrativa, financiera, jurídica, de seguros y comercial, de conformidad con las facultades que le
sean delegadas y/u otorgadas en encargo. Los subgerentes de sucursal serán suplentes de sus
correspondientes gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de subgerente de sucursal,
será designado otro funcionario como suplente del gerente. De igual manera y de conformidad con lo indicado
en el Decreto 1808 de 2017, Decreto 580 de 2019, Decreto 1996 de 2017 o aquella norma que los modifique,
adicione o sustituya y la Resolución No. 043 - de 2019 expedida por La Previsora S.A. o aquella norma que lo
modifique, adicione o sustituya, los siguientes cargos tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial,
así: VICEPRESIDENTE JURÍDICO; GERENTE DE LITIGIOS; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES
(ZONAS CENTRO, NORTE Y OCCIDENTE): Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.
GERENTE DE TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Ejercer como
representante legal de la compañía, en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera; GERENTE DE
INDEMNIZACIONES GENERALES Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMÓVILES;
GERENTE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la
compañía. Así mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por
siniestros, con la facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y
Conciliación. SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS: Representar a la compañía en procesos de
recobro judicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS
DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades
de los órdenes judicial y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURÍDICO: Ejercer
por delegación la representación judicial y extrajudicial de la compañía .(Escritura Pública No. 2611 del 21 de
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mayo de 2021, Notaría 72 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Hernán Vélez Millán
Fecha de inicio del cargo: 15/07/2020

CC - 6357600 Presidente

Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

Paola María Mercado Cabrales
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2022

CC - 50911467 Vicepresidente Comercial

Leydy Viviana Mojica Peña
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2022

CC - 63511668 Secretaria General

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnico (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023019411-000 del día 23 de
febrero de 2023 que con
documento del 12 de diciembre
de 2022 renunció al cargo de
Vicepresidente Técnico y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1175 del 26 de enero de
2023.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 19/08/2021

CC - 80373854 Vicepresidente Jurídico

Miguel Escobar Botero
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021

CC - 1152195263 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Paola Andrea Gómez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52266729 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Automóviles

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1108079150314667

Generado el 28 de marzo de  2023 a las 20:36:08

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 3 de 6

27



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
M

IT
ID

O P
OR L

A S
UPERIN

TENDENCIA
 F

IN
ANCIE

RA D
E C

OLOM
BIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Soranye Duque Valdés
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 31448412 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Occidente

Andrés Lozano Karanauskas
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79955214 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023009289-000 del día
31 de enero de 2023 que con
documento del 22 de diciembre
de 2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 1174 del
22 de diciembre de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2018

CC - 33703256 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022197700-000-000 del día 23
de diciembre de 2022, que con
documento del 11 de noviembre
de 2022 renunció al cargo
deRepresentante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales y
fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 1172 del 24 de
Noviembre de 2022.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Scarlett Jordana Baena Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2021

CC - 1020744966 Representación Legal Judicial y
Extrajudicial como Gerente
Jurídica

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luz Mery Naranjo Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 39544204 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022182862- 000 del día 10 de
noviembre de 2022, la entidad
informa que, con Acta 1167 del
29 de septiembre de 2022, fue
removido del cargo de
Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal. Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional)

Daniel Alejandro Palacios Ballen
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1015441384 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2021

CC - 52333363 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022197699-000-000 del día 23
de diciembre de 2022, que con
documento del 23 de noviembre
de 2022 renunció al cargo de
ViceRepresentante Legal Judicial
y Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios  y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1172 del 24 de
noviembre de 2022.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2022

CC - 80373854 Vicepresidente de
Indemnizaciones Encargado

Hugo Ramón Vásquez Niño
Fecha de inicio del cargo: 11/01/2023

CC - 79135223 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en calidad de
Gerente de Indemnizaciones
SOAT, Vida y Accidentes
Personales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias
Oficio No 2022037686-015 del 28 de marzo de 2022 autoriza el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1007462

 15  5  2018 EXPEDICION 0

EL TOMADOR

TOMADOR 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN CL 24 A NORTE 59 42, BOGOTA, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4848860

NIT 830.125.996-9

ASEGURADO 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN CL 24 A NORTE 59 42, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 830.125.996-9
TELÉFONO 4848860

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

 15  5  2018  20  5  2018 00:00  22  4  2019 00:00  337

34. REGIONAL ESTATAL $ 3,000,000,000.00

946   1    JARGU S.A CORREDORES D

$****13,018,356.16

$***2,473,487.67

$***********0.00

$**15,491,843.83TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

08
/0

6/
20

22
 1

0:
22

:4
3

Riesgo: 1 -
CL 24 A 59 42 TO 4 P 2, BOGOTA, CUNDINAMARCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                3,000,000,000.00      SI         13,018,356.16
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES             3,000,000,000.00      NO                  0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC      3,000,000,000.00      NO                  0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                         3,000,000,000.00      NO                  0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS      3,000,000,000.00      NO                  0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA       3,000,000,000.00      NO                  0.00
16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE      3,000,000,000.00      NO                  0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ      3,000,000,000.00      NO                  0.00
18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y      3,000,000,000.00      NO                  0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS         3,000,000,000.00      NO                  0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                  3,000,000,000.00      NO                  0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS       3,000,000,000.00      NO                  0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA      3,000,000,000.00      NO                  0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO         30,000,000.00      NO                  0.00
6     CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDI                            NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        250,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  150,000,000.00
Texto continúa en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1007462 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

27    GASTOS MEDICOS                                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        100,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00
5     PRODUCTOS                                                           NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                      1,500,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                1,500,000,000.00
9     PARQUEADEROS                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                   300,000,000.00      NO                  0.00
8     R.C PATRONAL                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        350,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  250,000,000.00
11    VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00
10    BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL         450,000,000.00      NO                  0.00
36    GASTOS JUDICIALES Y DE DEFENSA                  120,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA                    NIT 8301259969            100.000 % NO APLICA

RCP-016-7 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON

SE EXPIDE LA PRESENTE PÓLIZA DE ACUERDO CON RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO. 0748 DEL 7/05/2018
CORRESPONDIENTE A LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. VJ-CAF-SA-005-2018, BAJO LOS SIGUIENTES
TÉRMINOS Y CONDICIONES:

1. OBJETO DEL SEGURO    

Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que sufra la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA, como consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro o
fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo
mismo que los actos de sus empleados y funcionarios dentro y fuera del territorio nacional. Nota: Se
entenderán como terceros todas y cada una de las personas que circulen, ingresen, accedan o se
encuentren en los predios de asegurado, independientemente que el asegurado le esté prestando un
servicio objeto de su razón social .
 
2. INFORMACION GENERAL    
    
TOMADOR: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI   
ASEGURADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI   
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS    
    
Todas las cláusulas que otorgan coberturas de gastos adicionales, operan sin aplicación de
deducibles.   
La Presente póliza opera igualmente en exceso de los amparos de responsabilidad civil contratados en
el seguro de automóviles.   

Las condiciones y coberturas para las cuales no se indique sublímite, operaran al 100% del valor
asegurado.

3. VALORES ASEGURADOS : $ 3.000.000.000   

4. AMPAROS    
    
Actividades deportivas, eventos sociales y culturales dentro o fuera de los predios. 

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de los predios. 

Contaminación súbita, accidental e imprevista. (Se excluye contaminación paulatina)

Contratistas y Subcontratistas independientes. Esta cobertura opera en exceso de las pólizas del
contratista o subcontratista. Sublimite $150.000.000 Evento Persona / $250.000.000 Anual.
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 2 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1007462 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

Daño Moral.  Sublímite 50% del valor asegurado evento / vigencia.

Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas incluyendo personal del asegurado.
La compañía cubre, con sujeción a las condiciones de este seguro, los gastos razonables que se causen
por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de
hospital, de enfermedades y drogas, como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en
desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la
presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorga es independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso
pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad. Sublímite $20.000.000 persona/
$50.000.000 evento / $100.000.000 vigencia.

Operaciones de cargue y descargue bienes y mercancías, incluyendo aquellos de naturaleza azarosa o
inflamable.

Pagos Suplementarios (Presentación de cauciones, Condena en costas e intereses de mora acumulados a
cargo del asegurado, demás gastos razonables). Sublímite 10% del valor asegurado evento / vigencia

Participación del asegurado en Ferias y exposiciones Nacionales y Eventos relacionados con su
objeto social.

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías, ubicados o instalados dentro de los
predios del asegurado.

Predios labores y operaciones, (incluyendo daño y/o perjuicio patrimonial o extrapatrimonial)

Productos y trabajos terminados: La cobertura del amparo abarca de manera general para la producción,
fabricación, suministro o bien por los trabajos ejecutados, operaciones terminadas o por cualquier
otra clase de servicios prestados, para resarcir los daños si estos se producen después de la
entrega, del suministro, de la ejecución, de la terminación, del abandono o de la prestación; en ese
sentir, como objetivo misional la Entidad, realiza proyectos y planes y ejecuta actividades, que de
una manera u otra, pueden eventualmente afectar a un tercero. Sublímite 50% del valor asegurado
evento / vigencia

Depósitos, tanques y tuberías en predios, posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y
tuberías, ubicados o instalados dentro de los predios del asegurado.

Daños y hurto de vehículos de terceros y funcionarios en parqueaderos y predios del asegurado.
Sublimite de $100.000.000 evento / $300.000.000 vigencia. 

Propietarios, arrendatarios y poseedores.

Responsabilidad civil parqueaderos, incluyendo daños y/o hurto y/o hurto calificado a vehículos y sus
accesorios de terceros y funcionarios en predios del asegurado. Sublimite $100.000.000 Evento /
$300.000.000 Vigencia

Responsabilidad Civil Cruzada (Esta cobertura opera en exceso del valor indemnizado por las pólizas
de los contratistas o subcontratistas). Sublimite $100.000.000 Evento / $300.000.000 Vigencia

Responsabilidad civil del asegurado frente a familiares de los trabajadores. Queda expresamente
convenido y acordado que para efectos de este seguro se entenderán como terceros los familiares del
personal del asegurado, siempre y cuando los mismos no tengan relación contractual con la Entidad. De
igual forma para los efectos de este seguro los niños, niñas y adolescentes, se consideraran
terceros.
 
Responsabilidad civil generada por un incendio y/o explosión.
 
Responsabilidad Civil Patronal. Sublimite $250.000.000 Evento Persona / $350.000.000 Anual

Responsabilidad civil por daños a bienes de empleados y visitantes, excluyendo dineros y joyas. Para
que la cobertura opere se requiere demostrar el ingreso del bien al inmueble a través del registro en
portería o mediante cualquier otro medio idóneo. Sublímite 50% del valor asegurado evento / vigencia

Responsabilidad Civil por el uso de escoltas, personal de vigilancia y uso de perros guardianes.
(Nota: En caso de firmas externas, esta cobertura operará en exceso de la póliza exigida para la
empresa de vigilancia).

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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Responsabilidad civil por el uso y/o posesión de vehículos propios y no propios, en exceso del límite
contratado en la póliza de automóviles, incluidos los vehículos de los funcionarios en desarrollo de
actividades para el asegurado. Sublimite $50.000.000 Evento $300.000.000 Vigencia

Responsabilidad Civil generada por un incendio y/o explosión. Sublímite 50% del valor asegurado
evento / vigencia.

Restaurantes, casinos, campos deportivos y cafeterías.

Suministro de Alimentos y bebidas a terceros por el asegurado, o por contratistas, o por
subcontratistas.

Transporte de mercancías y demás bienes dentro y fuera de los predios, incluyendo aquellos de
naturaleza azarosa o inflamable, necesarias para el cabal funcionamiento de la Entidad.

Uso de armas de fuego y errores de puntería por parte de vigilantes, funcionarios, celadores y firmas
especializadas. Nota: En caso de firmas externas, esta cobertura operará en exceso de la póliza
exigida para la empresa de vigilancia. 

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, montacargas, grúas, puentes grúas, equipos de
trabajo y de transporte dentro o fuera de los predios.

Uso de maquinaria y equipos de trabajo dentro y fuera de los predios del asegurado.

Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional o en cualquier parte del mundo
cuando en desarrollo de actividades inherentes al asegurado causen daños a terceros. Excluye
responsabilidad civil profesional.

Viajes de funcionarios en comisión o estudio nacional o en el exterior. 
    
5. CLAUSULAS    
    
ACTOS DE AUTORIDAD. Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía ampara la responsabilidad
civil del asegurado que tenga origen en cualquier acto, instrucción u orden de autoridad competente.

AMPARO AUTOMATICO PARA NUEVOS PREDIOS, OPERACIONES Y/O ACTIVIDADES. Queda entendido, convenido y
aceptado que no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza, el
presente anexo se extiende a cubrir automáticamente todo nuevo predio, operación y/o actividad
creados por el asegurado, obligándose a informar a la compañía dentro de los 120 días siguientes a la
creación. La prima adicional se liquidará con base en las tasas contratadas. Si vencido este plazo no
se ha informado a la Compañía, cesará el amparo.
  
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO. Por medio de la presente cláusula y no obstante lo
estipulado en las condiciones generales de la póliza, el asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia
del siniestro en un término de 120 días, siguientes a la fecha en que haya conocido o debido conocer
la ocurrencia del mismo.
  
ANTICIPO DE INDEMNIZACION 52%. Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de presentarse un
siniestro amparado bajo la presente póliza y demostrada su ocurrencia, la compañía conviene en
anticipar el 52% del valor estimado de la pérdida mientras el asegurado cumple con la obligación
legal para tal fin. El asegurado deberá hacer el requerimiento mediante comunicación escrita dirigida
a la compañía.
ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA. El asegurado y la Compañía convienen en someter a un Tribunal
de Arbitramento las diferencias que surjan con motivo de la aplicación de las cláusulas y condiciones
de esta póliza y a no intentar demanda o acción alguna de otra naturaleza.
El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del contrato y fallará en derecho. Los árbitros
serán nombrados siguiendo el procedimiento que para tal fin la Ley 1563 de 2012 o en la norma que lo
reemplace, haya estipulado.
En cualquier caso y momento, a elección del asegurado, la presente cláusula quedará sin efecto y no
podrá ser excepcionada por la aseguradora, especialmente en aquellos casos en que el asegurado
efectúe el llamamiento en garantía en los términos del artículo 57 del C.P.C.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CIVILES Y PENALES. Por la presente cláusula y no obstante lo dicho en
las condiciones generales de la póliza, la compañía se obliga a indemnizar los gastos en que incurra
el asegurado por concepto de honorarios de los abogados que lo apoderen en los procesos civiles y
penales que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de un evento amparado bajo la presente
póliza.  Sublímite 12% del valor asegurado evento /vigencia.

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y CUSTODIA. Queda entendido, convenido y aceptado que la
Compañía de Seguros indemnizará los daños ocasionados por cualquier siniestro amparado bajo la
presente póliza, que afecte bienes que sin ser de propiedad del asegurado, estén bajo la
responsabilidad, cuidado, tenencia, control o custodia del mismo. En dicho evento y posterior a la
pérdida, la prima se liquidará con base en las tasas contratadas. Sublímite $450.000.000
Evento/Vigencia.

CLAUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES. Queda expresamente acordado y convenido, que la
compañía acepta las condiciones técnicas establecidas en este anexo, en los términos señalados en el
mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancias entre los ofrecimientos contenidos condiciones
técnicas establecidas en este anexo, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas,
certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones técnicas
establecidas en este anexo.
      
CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES . Queda entendido, convenido y aceptado, que si
dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un mismo evento, se indemnizará con
aquella que ofrezca mayor protección para los intereses del asegurado. De igual manera prevalecerán
los amparos, cláusulas o condiciones que otorguen cobertura, sobre aquellos que las excluyan. En todo
caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a un caso
determinado, se aplicará aquella que determine el asegurado de acuerdo a su conveniencia.

CONOCIMIENTO DEL RIESGO. La Compañía declara el conocimiento de los riesgos asegurados y por lo tanto
deja constancia del conocimiento de los hechos, circunstancias y en general condiciones de los
mismos, sin perjuicio de la obligación que tiene a su cargo el asegurado de avisar cualquier
modificación o alteración en el estado del riesgo atendiendo a los criterios establecidos en los
artículos 1058 y 1061 del Código del Comercio. La Compañía se reserva el derecho de realizar visitas
para inspeccionar los riesgos asegurados cuantas veces lo juzgue pertinente.

DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES. Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de un siniestro
que afecte la póliza y si la Compañía decide hacer nombramiento de ajustadores, el asegurado se
reservará el derecho de aceptar o solicitar el cambio de los mismos en caso de que no fueren de su
entera satisfacción, sin que para ello se requiera motivación alguna.

DESIGNACION DE BIENES. La Compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el
asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o
contabilidad.

ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO INTENCIONALES. Queda entendido, convenido y aceptado que si el
tomador incurriese en errores, omisiones e inexactitudes imputables a el y al asegurado, el contrato
no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del código de
comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso, se liquidará la prima
adecuada al verdadero estado del riesgo. 

EXPERTICIO TÉCNICO. Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de existir discrepancia
entre la Compañía y el Asegurado en cuanto a aspectos de orden técnico, la cuestión será sometida a
la decisión de peritos o expertos en la materia del siniestros, según los intereses afectados por el
siniestro, siguiendo el procedimiento que para tal regulación prevén los artículos 2026 y siguientes
del Código de Comercio.

GASTOS ADICIONALES. No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los gastos adicionales (que no tengan
carácter de permanentes), debidamente comprobados en que necesaria y razonablemente incurra el
asegurado, como consecuencia directa del siniestro, hasta el 100% de los gastos demostrados.
Sublímite $120.000.000 Evento/Vigencia

GASTOS ADICIONALES PARA CAUCIONES Y COSTAS PROCESALES. La presente póliza ampara en exceso de la suma
asegurada, los siguientes gastos: a) El costo de cualquier clase de caución que el Asegurado tenga
que prestar; la aseguradora no se obliga sin embargo, a otorgar dichas cauciones. b) Intereses de
mora en beneficio del tercero afectado.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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GASTOS ADICIONALES PARA HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, CONSULTORES, AUDITORES, INTERVENTORES,
ETC. No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la
póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los honorarios en que necesaria y razonablemente incurra
el asegurado, por concepto de abogados, consultores, auditores, interventores, revisores, contadores,
etc., para obtener y certificar: a.- los detalles extraídos de los libros de contabilidad y del
negocio mismo del asegurado, y b.- cualesquiera otras informaciones, documentos y testimonios que
sean pedidos por la compañía al asegurado según lo establecido en las condiciones generales y
particulares de la póliza. La compañía reconocerá hasta el 100% de los gastos demostrados por el
asegurado. Sublímite $120.000.000 Evento/Vigencia.

INDEMNIZACION POR CLARA EVIDENCIA SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIAL. No obstante las condiciones
generales de la póliza, queda declarado y convenido que en caso de cualquier evento cubierto por la
presente póliza, el pago se realizará con la declaración o manifestación de culpabilidad del
asegurado por escrito, siempre y cuando su responsabilidad sea evidente.

MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO. Si durante la vigencia de la póliza se presentan
modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del asegurado, sin
que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran
automáticamente incorporadas a la póliza. 

NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLES PARA GASTOS MÉDICOS Y PAGOS SUPLEMENTARIOS. Queda entendido, convenido y
aceptado que en caso de siniestro amparado por este seguro, que afecte las coberturas de gastos
médicos y pagos suplementarios, la compañía indemnizará la pérdida, sin aplicar ningún tipo de
deducible sobre el valor de la misma. 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. El asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros
el pago de la indemnización mediante la reparación y/o reposición del bien o bienes afectados y/o
mediante el giro de dinero a los contratistas y/o proveedores de bienes o servicios con los cuales EL
ASEGURADO decida reemplazarlos. La compañía a petición escrita de la entidad asegurada, efectuará el
pago de la indemnización hasta el monto de su responsabilidad.

PAGO DEL SINIESTRO SIN NECESIDAD DE FALLO FISCAL O PENAL. Queda entendido, convenido y aceptado, que
la aseguradora indemnizará las pérdidas objeto de la respectiva cobertura, sin requerir fallo fiscal
o penal.  
REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACION Y/O NO PRORROGA. El presente contrato de seguro podrá ser
revocado unilateralmente por el asegurado en cualquier momento de su ejecución. La compañía por su
parte podrá revocarlo dando aviso por escrito con 100 días de anticipación, y en menor tiempo en el
evento contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1993. En caso de revocación por parte de la
aseguradora, esta devolverá al asegurado la parte de la prima no devengada, o sea, la que corresponde
al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir efecto la revocación y la del vencimiento
del seguro. En caso de que sea revocado por el asegurado, el importe de la prima devengada y el de la
devolución, se calculará tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. De igual manera, la
compañía se obliga a avisar su decisión de no renovar o prorrogar éste contrato de seguros con 100
días de anticipación, mediante comunicación escrita dirigida al asegurado.

SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA. La Compañía contempla que la selección de los
profesionales encargados de la defensa corresponderá al Asegurado, o los funcionarios que ésta
designe, quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta correspondiente. La
compañía podrá, previo común acuerdo con la Entidad asegurada, asumir la defensa de cualquier litigio
o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

SOLUCION DE CONFLICTOS. Los conflictos que se presenten durante la ejecución del objeto contractual,
se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación.
    
6. DEDUCIBLES

PARQUEADEROS: SIN DEDUCIBLE  
GASTOS MEDICOS: SIN DEDUCIBLE  
DEMAS EVENTOS: SIN DEDUCIBLE  
   
7. CLAUSULAS ADICIONALES    
    
ELIMINACION DE CLÁUSULAS DE GARANTÍA. Queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que en
contrario se diga en las condiciones generales del seguro, en virtud de la presente cláusula se
eliminan todas las cláusulas de garantía, previstas para el mismo.
    
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

8. EXCLUSIONES    
    
SEGÚN CLAUSULADO ADJUNTO  
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

RCP-016-007  

CODICIONES GENERALES 

 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, DENOMINADA EN ADELANTE PREVISORA Y EL TOMADOR, EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR HA HECHO EN LA SOLICITUD, HAN CONVENIDO EN 
CONTRATAR EL PRESENTE SEGURO, CONFORME LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE DETALLAN EN EL 
PRESENTE CLAUSULADO GENERAL Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE CONSIGNEN EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS. 

 

TODOS LOS AMPAROS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SE EXPIDEN BAJO LA MODALIDAD DE 
DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADO “OCURRENCIA” CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN 
EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SALVO EL AMPARO OPCIONAL 1.3.4. (AMPARO DE PRODUCTOS 
DEFECTUOSOS) DEL NUMERAL 1.3 (AMPAROS OPCIONALES), DE LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS), EL CUAL SE 
EXPIDE BAJO LA MODALIDAD DE DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADA “POR 
RECLAMACIÓN”, CON ARREGLO A LO CONSIGNADO EN EL PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO 4º. DE LA LEY 389 DE 
1997. 

 

LOS TÉRMINOS Y/O PALABRAS QUE SE ENCUENTRAN EN NEGRILLA A LO LARGO DE LA PÓLIZA ESTÁN 
DEFINIDOS BIEN DENTRO DEL TEXTO QUE DESCRIBE CADA COBERTURA O EN LA CLÁUSULA TERCERA 
(DEFINICIONES) DE ESTA PÓLIZA Y DEBEN SER ENTENDIDAS DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN. 

 

LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y 
POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 

 

 CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 1

 
 

PREVISORA RECONOCERÁ A LOS TERCEROS, HASTA EL (LOS) LÍMITE (S) DE EL (LOS) VALOR (ES) 
ASEGURADO (S) INDICADO (S) EL LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O CONDICIONES PARTICULARES, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE 
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS POR HECHOS DAÑOSOS 
IMPUTABLES A ÉL, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
COBERTURAS: 

 

1.1  AMPARO BÁSICO DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES  
 
 

LA COBERTURA DE ESTE AMPARO COMPRENDE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
ASEGURADO DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR ÉL MISMO EN EL GIRO NORMAL DE SUS 
NEGOCIOS, ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

1.2 OTROS AMPAROS  
 

 
ADICIONALMENTE A LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, PREVISORA RECONOCERÁ AL 

ASEGURADO LOS GASTOS QUE SE GENEREN EN LOS SIGUIENTES CASOS Y HASTA POR EL LÍMITE ESTIPULADO 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA: 
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

RCP-016-007  

 

1.2.1 COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA 

 

 

 ALCANCE DEL AMPARO 1.2.1.1

 

 
PREVISORA, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y DEFINICIONES DE ESTA PÓLIZA, RECONOCERÁ LOS 

GASTOS Y COSTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA PARA LA DEFENSA DEL ASEGURADO FRENTE A 
RECLAMACIONES EXTRAJUDICIALES Y JUDICIALES, HASTA POR EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS GASTOS Y COSTOS FUEREN PREVIAMENTE APROBADOS POR PREVISORA. 

 

 PROCEDIMIENTO PARA PAGO 1.2.1.2

 

 
PARA LOS PROCESOS PENALES, LOS COSTOS Y GASTOS JUDICIALES INCURRIDOS, TENDRÁN COBERTURA 

A PARTIR DE LA CITACIÓN A AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, LOS GASTOS SE PAGARÁN POR 
REEMBOLSO UNA VEZ PROFERIDA SENTENCIA DEFINITIVA O FALLO QUE FINALICE EL PROCESO, SIEMPRE Y 
CUANDO EL ASEGURADO HUBIERE SOLICITADO AUTORIZACIÓN PREVIA A PREVISORA PARA INCURRIR EN 
DICHOS GASTOS Y FUERE DECLARADO INOCENTE O EL DELITO POR EL CUAL FUESE SENTENCIADO, NO 
CORRESPONDA A UN HECHO DOLOSO. 

 
EN LOS DEMÁS CASOS LOS GASTOS DE DEFENSA SE RECONOCERÁN AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN 

POR PREVISORA, HASTA EL MONTO AUTORIZADO DE LOS MISMOS, APROBACIÓN QUE DEBERÁ SURTIRSE EN 
TODOS LOS CASOS DE FORMA PREVIA A LA FINALIZACIÓN DEL PROCESO.  

 

 OTROS COSTOS DE PROCESOS QUE PROMUEVA LA VÍCTIMA EN CONTRA DEL 1.2.1.3

ASEGURADO O DE PREVISORA  

 

 
PREVISORA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL 

PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL 
ASEGURADO, SALVO EN LO EXCLUIDO ESPECÍFICAMENTE EN EL PRESENTE TEXTO O CUANDO EL ASEGURADO 
AFRONTE EL PROCESO CONTRADICIENDO ORDEN EXPRESA DE PREVISORA. EN EL CASO DE SER CONDENADO 
EL ASEGURADO A PAGAR UNA INDEMNIZACIÓN A LA VÍCTIMA EN CANTIDAD SUPERIOR A LA SUMA ASEGURADA, 
LOS GASTOS Y COSTAS DEL PROCESO CORRERÁN POR PREVISORA ÚNICAMENTE EN PROPORCIÓN A LA CUOTA 
QUE LE CORRESPONDA POR LA CONDENA EN FUNCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA. 

 

1.2.2 COSTOS DE CAUCIONES  

 

 
PREVISORA, RECONOCERÁ LOS GASTOS Y/O COSTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES O NECESARIAS PARA EJERCITAR DERECHOS 
DENTRO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES INICIADOS COMO CONSECUENCIA DE HECHOS DAÑOSOS DE LOS 
QUE PUDIERAN DAR LUGAR A UNA RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA. 

 

LA CONTRATACIÓN DE ESTA COBERTURA NO IMPLICA EN NINGÚN CASO LA OBLIGACIÓN PARA 
PREVISORA DE OTORGAR LA CAUCIÓN CORRESPONDIENTE. 
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EN TODOS LOS CASOS, LOS COSTOS DE CAUCIONES SÓLO SE RECONOCERÁN EN LA MEDIDA EN QUE 

DICHOS CONCEPTOS HUBIEREN SIDO PREVIA Y EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR PREVISORA. EL 
RECONOCIMIENTO DE DICHOS COSTOS SE REALIZARÁ EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO DE 
AUTORIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

 

1.2.3 GASTOS MÉDICOS  

 

 
PREVISORA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS RAZONABLES EN QUE SE INCURRA PARA LA PRESTACIÓN DE 

PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS QUE SE CAUSEN DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE POR CONCEPTO DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERAS Y 
MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A TERCEROS EN DESARROLLO 

DE LAS OPERACIONES ESPECÍFICAMENTE AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA. ESTA 
COBERTURA ESTARÁ SUBLIMITADA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

 

EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA, ES INDEPENDIENTE DEL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y, POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALICEN, EN NINGÚN CASO PUEDEN 
SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD ALGUNA. 

 

1.3 AMPAROS OPCIONALES 

 

 
EN ADICIÓN A LOS AMPAROS PREVISTOS EN LOS NUMERALES 1.1 Y 1.2 ANTERIORES, EL TOMADOR 

PODRÁ CONTRATAR SI LO DESEA TODOS O ALGUNO(S) DE LO(S) SIGUIENTE(S) AMPARO(S) Y DEBERÁN QUEDAR 
EXPRESAMENTE INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA QUE SE ENTIENDAN ASEGURADOS: 

 

1.3.1 AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE LE SEAN CAUSADOS A TERCEROS POR LESIÓN, MUERTE DE 
PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE AL ASEGURADO COMO 
CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, DE VEHÍCULOS PROPIOS, EN 
EXCESO DE LOS MÁXIMOS LÍMITES ASEGURABLES EN EL SEGURO DE AUTOMÓVILES. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.16, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL CAUSADA POR LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES PROPIOS. 

 

1.3.2 AMPARO DE PARQUEADEROS  

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE LE SEAN CAUSADOS A TERCEROS, POR LOS EVENTOS QUE 
OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES EJERZA TENENCIA O CONTROL EL 
ASEGURADO, INCLUYENDO DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS O ACCESORIOS, ASÍ COMO LOS OBJETOS DEJADOS 
EN LOS MISMOS. 
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.26, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA. 

 
 

1.3.3 AMPARO DE RESPONSABILIDAD PATRONAL  

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SEAN CAUSADOS POR EL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA 
MUERTE O LESIONES CORPORALES DE SUS EMPLEADOS DERIVADOS DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN CUANTO 
EXCEDAN LAS PRESTACIONES LABORALES SEÑALADAS PARA TALES EVENTOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO QUE EXPRESA:  

 

“CUANDO EXISTA CULPA SUFICIENTE COMPROBADA DEL PATRONO EN LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE 
DE TRABAJO O DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL, ESTÁ OBLIGADO A LA INDEMNIZACIÓN TOTAL Y ORDINARIA 
POR PERJUICIO, PERO EL MONTO DE ELLO DEBE DESCONTARSE AL VALOR DE LAS PRESTACIONES EN DINERO 
PAGADO EN RAZÓN DE LAS NORMAS CONSIGNADAS EN ESTE CAPÍTULO”. 

 

LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA POR VIRTUD DE ESTE AMPARO, SOLO OPERARÁ EN EXCESO DE 
LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y/O CUALQUIER OTRA 
INDEMNIZACIÓN QUE HAYA SIDO TOMADO PARA EL MISMO FIN. 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.5, DEL NUMERAL 2.1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 

1.3.4 AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS  
 

 

 ALCANCE DEL AMPARO 1.3.4.1

 

 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 

PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCERIS COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS 

MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE, OCASIONADOS POR LOS PRODUCTOS DEFECTUOSOS 
FABRICADOS, COMERCIALIZADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, SI LOS DAÑOS SE 
PRODUJERAN DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD 
PACTADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, SIEMPRE QUE DICHA RESPONSABILIDAD SEA RECLAMADA POR 
PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O DENTRO DEL PERIODO EXTENDIDO DE 
RECLAMACIONES EN CASO DE QUE EL MISMO FUERE ADQUIRIDO. 

 

LA COBERTURA SE EXTIENDE PARA AMPARAR RECLAMACIONES DE RESPONSABILIDAD DERIVADAS DE 
DAÑOS MATERIALES QUE CAUSEN PRODUCTOS DEFECTUOSOS ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 
ASEGURADO, PARA LA ELABORACIÓN O FABRICACIÓN DE PRODUCTOS POR UNIÓN O MEZCLA CON OTRAS 
MATERIAS O SUSTANCIAS. 

 

 

41



  

 

21/12/2017-1324-P-06-RCP016VERSIÓN007-D00I  5  23122017-1324-NT-P-06-RCECOMBUSTRCA019 

 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

RCP-016-007  

 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL PRESENTE AMPARO OPCIONAL, SOLO TENDRÁ EFECTO 
RESPECTO DE LOS PRODUCTOS QUE YA NO ESTÉN BAJO LA CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO Y HAYAN 
SALIDO DE SUS PREDIOS. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.17, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS. 

 

 DEFINICIONES APLICABLES AL PRESENTE AMPARO 1.3.4.2

 

 
 EN ARMONÍA CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 17 DEL ARTICULO 5 DE LA LEY 1480 DE 2011, POR 

PRODUCTO DEFECTUOSO SE ENTIENDE AQUEL PRODUCTO QUE EN RAZÓN DE UN ERROR EL DISEÑO, 

FABRICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, EMBALAJE O INFORMACIÓN NO OFREZCA LA RAZONABLE SEGURIDAD 
PARA LA SALUD E INTEGRIDAD A LA QUE TIENE DERECHO EL DESTINATARIO FINAL.  
 

 
 POR TERCERO SE ENTIENDE CUALQUIER USUARIO FINAL O CONSUMIDOR DE LOS PRODUCTOS 

LIBERADOS AL MERCADO POR EL ASEGURADO, EN LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 5 DE 
LA LEY 1480 DE 2011. 

 
 

 POR FECHA DE RETROACTIVIDAD SE ENTIENDE LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE ENTENDERÁN 
AMPARADOS LOS HECHOS DAÑOSOS OCURRIDOS QUE EL ASEGURADO NO HAYA CONOCIDO O DEBIDO 
CONOCER A LA FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. LOS RIESGOS DE DAÑOS 
PROCEDENTES DE ENTREGAS Y SUMINISTROS QUE HAYAN SIDO EFECTUADOS ANTES DE LA FECHA DE 
RETROACTIVIDAD DE LA PÓLIZA NO SERÁN OBJETO DE LA COBERTURA DE ÉSTE SEGURO. 
 

 

 CONSTITUYE UN SOLO SINIESTRO TODAS LAS RECLAMACIONES POR DAÑOS DERIVADOS DE LA 

MISMA O IGUAL CAUSA O POR PRODUCTOS QUE TENGAN EL MISMO DEFECTO O VICIOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE PERSONAS AFECTADAS Y DEL MOMENTO DE LA OCURRENCIA 
DE LOS HECHOS QUE DEN LUGAR A LAS RECLAMACIONES CONTRA EL ASEGURADO Y SE 
CONSIDERARÁN COMO OCURRIDOS EN EL MOMENTO EN QUE EL PRIMERO DE DICHOS 
ACONTECIMIENTOS HAYA TENIDO LUGAR CON INDEPENDENCIA DE SU OCURRENCIA REAL. LA FECHA DE 
SINIESTRO ES EL MOMENTO EN QUE EL ASEGURADO RECIBA LA PRIMERA RECLAMACIÓN DE UN 
AFECTADO.  

 

 

 PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES  1.3.4.3

 

 
EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES DARÁ EL DERECHO AL ASEGURADO A EXTENDER, HASTA 

POR UN PERÍODO MÁXIMO DE DOS (2) AÑOS, CONTADOS DESDE EL VENCIMIENTO O TERMINACIÓN DE LA 
PÓLIZA, LA COBERTURA PARA LAS RECLAMACIONES QUE SE FORMULEN POR PRIMERA VEZ CONTRA DEL 
ASEGURADO, CON POSTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EXCLUSIVAMENTE 
RESPECTO PERJUICIOS CAUSADOS POR LOS PRODUCTOS DEFECTUOSOS DURANTE LA REFERIDA VIGENCIA O 
DURANTE EL PERIODO DE RETROACTIVIDAD QUE HUBIERE SIDO PACTADO.  

 

LAS RECLAMACIONES RECIBIDAS POR EL ASEGURADO DURANTE EL PERIODO EXTENDIDO DE 
RECLAMACIONES SE REGIRÁN CONFORME LOS LÍMITES, SUBLÍMITES DE COBERTURAS, DEDUCIBLES Y EN 
GENERAL TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN LA ÚLTIMA VIGENCIA QUE FUERA CONTRATADA 
PARA EL AMPARO OPCIONAL DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS.  
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EL ASEGURADO ESTARÁ FACULTADO PARA CONTRATAR EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES EN 
CASO DE REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DEL CONTRATO, BIEN SEA POR SU DECISIÓN O POR LA DE 
PREVISORA, CON EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL QUE SE ESTABLEZCA PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES ANEXAS A LA MISMA Y CON SUJECIÓN A LOS DEMÁS 
TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA CLÁUSULA, SALVO EN CASO DE TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO, 
DEBIDO A FALTA DE PAGO DE LA PRIMA.  

 

CUANDO EL SEGURO SEA REVOCADO O NO RENOVADO POR DECISIÓN DEL ASEGURADO EL PERIODO 
EXTENDIDO DE RECLAMACIONES DEBERÁ SOLICITARSE POR ESCRITO DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES ANTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA. EN EL EVENTO QUE EL CONTRATO SEA 
REVOCADO O NO RENOVADO POR DECISIÓN DE PREVISORA, ESTA EXTENSIÓN DEBERÁ SER SOLICITADA, POR EL 
ASEGURADO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE AVISO DE REVOCACIÓN O 
NO RENOVACIÓN.  

 

CUMPLIDAS TODAS LAS CONDICIONES ANTERIORES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, PREVISORA: 

 
a. NO PODRÁ NEGARSE A EMITIR EL ANEXO RESPECTIVO. 

 
 

b. NO PODRÁ CANCELARLO UNA VEZ EMITIDO.  
 
 

c. MANTENDRÁ VIGENTE EL ANEXO HASTA CUANDO SE AGOTE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA 

LA ÚLTIMA VIGENCIA DEL AMPARO, O SE AGOTE EL PERÍODO OTORGADO DE DOS (2) AÑOS, 
CUALQUIERA QUE SUCEDA PRIMERO.   
 

 
EN CASO QUE EL ASEGURADO NO CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES NECESARIAS 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL ANEXO, PREVISORA QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN DE OTORGARLO.  

 

IGUALMENTE, A LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SI EL ASEGURADO OPTARE POR LA NO EXTENSIÓN DE 
COBERTURA PARA EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS 
PARA EL EFECTO O PIERDE EL DERECHO PARA HACERLO, PREVISORA QUEDARÁ LIBERADA DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD FRENTE A RECLAMACIONES NO INICIADAS EN VIGENCIA DE LA PÓLIZA.  

 

LA PRIMA MÁXIMA APLICABLE PARA EL PERIODO EXTENDIDO DE RECLAMACIONES SERÁ INDICADA AL 
ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA AL MOMENTO DE CONTRATACIÓN INICIAL DEL PRESENTE AMPARO O 
EN CADA SUCESIVA RENOVACIÓN.  

 

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE EN EL CASO QUE EL ASEGURADO, ESTANDO VIGENTE EL PERIODO 

EXTENDIDO DE RECLAMACIONES, CONTRATASE OTRA PÓLIZA DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA, SEA CON 
PREVISORA O CUALQUIER OTRA ASEGURADORA, LA COBERTURA BRINDADA POR DICHO PERIODO EXTENDIDO 
DE RECLAMACIONES OPERARÁ SIEMPRE EN EXCESO DE DICHA OTRA PÓLIZA.  

 

1.3.5 AMPARO DE BIENES BAJO CUIDADO, CONTROL Y CUSTODIA 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 
PREVISORA RECONOCERÁ LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS, 
POR LOS CUALES EL ASEGURADO SEA LEGAL O CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE Y QUE DEBA RESPONDER 
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EN VIRTUD DE CONTRATOS O POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, QUE SE ENCUENTREN BAJO LA CUSTODIA Y 
CONTROL DEL ASEGURADO EN LOS PREDIOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA, HASTA POR EL LIMITE ASEGURADO 
SEÑALADO EN LA CARÁTULA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.4, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A LOS DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE SE 
ENCUENTREN BAJO CUSTODIA Y CONTROL DEL ASEGURADO. 

 

1.3.6 AMPARO AUTOMÁTICO PARA PREDIOS Y NUEVAS OPERACIONES 

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, LA 
COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE OPERACIONES ADICIONALES 
O CAMBIO DE OPERACIONES, REALIZADAS EN EL PREDIO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

TAMBIÉN SE HACE EXTENSIVO A OTRAS PROPIEDADES Y BIENES SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO 
HAYA ADQUIRIDO EL DOMINIO O CONTROL. ASÍ MISMO A BIENES TOMADOS EN ARRENDAMIENTO O A 
CUALQUIER OTRO TÍTULO PARA SU USO, SITUADOS DENTRO O FUERA DE LA PROPIEDAD, SIENDO ENTENDIDO 
QUE EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A PREVISORA TODOS LOS SITIOS U OPERACIONES QUE DESEE 
TENER INCLUIDOS Y AMPARADOS POR EL SEGURO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES PARA 
EFECTOS DEL AJUSTE DE PRIMA Y LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO POR PARTE DE 
PREVISORA. 

 

CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIOR, SOLO SE ENTENDERÁN CUBIERTOS POR EL SEGURO, LOS PREDIOS 
Y OPERACIONES ADICIONALES NOTIFICADOS EN DEBIDA FORMA POR PARTE DEL ASEGURADO, CON LA 
EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO POR PARTE DE PREVISORA.  

 

1.3.7 AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA  

 
 

CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, QUEDA 
ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL TOMADA POR EL ASEGURADO SE 
APLICARÁ A CADA UNA DE LAS PARTES MENCIONADAS COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN LA MISMA 
FORMA EN QUE SE APLICARÍA SI A CADA UNO DE ELLOS SE LE HUBIERA EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 

 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.7, DEL NUMERAL 2.1 
(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA. 

 

1.3.8  AMPARO DE POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN  

 

 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, 

PREVISORA RECONOCERÁ LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS POR LA DESCARGA, DISPERSIÓN, 
LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLÍN, GASES, ÁCIDOS, ÁLCALIS, QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS 
O GASEOSOS, MATERIALES DE DESECHO U OTROS IRRITANTES, CONTAMINANTES O PULULANTES DENTRO, 
SOBRE LA TIERRA, LA ATMÓSFERA O CUALQUIER CURSO DE AGUA, CUANDO SE CUMPLAN TODAS Y CADA UNA DE 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

44



  

 

21/12/2017-1324-P-06-RCP016VERSIÓN007-D00I  8  23122017-1324-NT-P-06-RCECOMBUSTRCA019 

 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

RCP-016-007  

A. QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA ACCIDENTAL, INESPERADO Y NO 
DEPENDA EXCLUSIVAMENTE DE LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 

 

B. QUE EL COMIENZO DE DICHOS EVENTOS OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 

C. QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE SEA FÍSICAMENTE EVIDENTE PARA EL 
ASEGURADO, DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO 
TAL DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE. 

 

D. QUE LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS CAUSADOS POR LA 
DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE OCURRAN DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) 
HORAS SIGUIENTES DE HABER COMENZADO LA MISMA. 

 
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO, SE LEVANTARÁ LA EXCLUSIÓN 2.1.19, DEL NUMERAL 2.1 

(EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA (EXCLUSIONES) DE ESTA PÓLIZA, 
ÚNICAMENTE EN LO REFERENTE A DAÑOS ORIGINADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA 
E IMPREVISTA DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

 CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES 2

 

 

2.1 EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS: 

 

 
SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO CONTENIDA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 

PÓLIZA, PREVISORA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTE CASOS: 

 
2.1.1 LA GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y LOS ACTOS PERPETRADOS POR PAÍSES EXTRANJEROS, 

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN Y 
SEDICIÓN, ASONADA, SEGÚN SU DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL; MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL 
O POPULAR; HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE 
LABORES; ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS QUE INCLUYEN ACTOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA COMETIDOS POR MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS AFINES. 

 

2.1.2 RECLAMACIONES CUYO ORIGEN SEA INCAPACIDAD O FALLA DEL SISTEMA INFORMÁTICO YA 
SEA HARDWARE O SOFTWARE PARA MANEJAR ADECUADAMENTE LA IDENTIFICACIÓN O CÁLCULO 
DE FECHAS. 

 

2.1.3 DAÑOS A PERSONAS O A LOS BIENES DE TERCEROS CAUSADOS POR DOLO DEL ASEGURADO O 
SUS REPRESENTANTES. 

 

2.1.4 DAÑOS CAUSADOS O LA DESAPARICIÓN DE BIENES DE TERCEROS:  

 

a QUE HAYAN SIDO ALQUILADOS, ARRENDADOS, ENTREGADOS EN COMODATO, DEPÓSITO, 
DEJADOS BAJO CUSTODIA, CUIDADO, CONTROL, TENENCIA, PRÉSTAMO, EN CONSIGNACIÓN O 
COMISIÓN AL ASEGURADO, O QUE ÉSTE TENGA EN SU PODER SIN AUTORIZACIÓN O QUE SEAN 
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OBJETO DE UN CONTRATO ESPECIAL DE DEPÓSITO O DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
(LEASING).  

 

b QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL REALIZADA POR EL 

ASEGURADO CON, SOBRE O POR MEDIO DE ESTOS BIENES (ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, 
REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y SIMILARES). EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES RIGE 
ESTA EXCLUSIÓN SOLO EN TANTO DICHOS BIENES, O PARTE DE LOS MISMOS, HAYAN SIDO 
OBJETO DIRECTO DE ESTA ACTIVIDAD. 

 

c QUE EL ASEGURADO TENGA EN SU PODER, SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE PUEDA 
LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES. 

 
SI TALES EVENTOS OCURREN POR CAUSAS DE LAS ACCIONES U OMISIONES DE LOS EMPLEADOS Y 

SUBALTERNOS DEL ASEGURADO QUEDAN IGUALMENTE EXCLUIDAS.  

 

2.1.5 OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO EN VIRTUD DE LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES 
DE CARÁCTER LABORAL. SE ENCUENTRAN EXCLUÍDOS EXPRESAMENTE EN ESTA PÓLIZA LOS 
ACCIDENTES DE TRABAJO DE SUS EMPLEADOS Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 

2.1.6 DAÑOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS FÍSICOS A PERSONAS O BIENES. 
ESTA EXCLUSIÓN SE REFIERE A LAS RECLAMACIONES PROVENIENTES DE LOS DAÑOS 
PATRIMONIALES PUROS.  

 

2.1.7 RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE APARECEN 
CONJUNTAMENTE MENCIONADAS COMO EL “ASEGURADO” EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN 
SUS ANEXOS.  

 

2.1.8 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, 
ASÍ COMO DAÑOS O PERJUICIOS EN RELACIÓN CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS 
A POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO.  

 

2.1.9 FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREMOTO, TSUNAMI, HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, TORNADO, TEMPESTAD, VIENTO, 
DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, INUNDACIÓN, LLUVIA, GRANIZO, 
ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, FALLAS 
GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTO, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, CAÍDA DE 
ROCAS, ALUDES, INCONSISTENCIAS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O CUALQUIER OTRA 
PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA.  

 

2.1.10 INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE CONVENIOS Y CONTRATOS Y EN 
GENERAL CUALQUIER FORMA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.  

 

2.1.11 ERRORES, OMISIONES Y CONDUCTAS IMPRUDENTES DEL ASEGURADO EN EL 

EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL DERIVADA DE UN CONTRATO. RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL.  
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2.1.12 INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES U ÓRDENES DE LA AUTORIDAD Y DE 
NORMAS TÉCNICAS POR PARTE DEL ASEGURADO.  

 

2.1.13 FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y 
MATERIAS RELACIONADAS CON JUEGOS ARTIFICIALES, Y QUEMA DE LOS MISMOS.  

 

2.1.14 VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTO, 
VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.  

 

2.1.15 DAÑOS OCASIONADOS POR PERSONAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO CUANDO NO 
ESTÉN EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

 

2.1.16 LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, 
EMBARCACIONES Y MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SE HALLEN 
TRANSITORIA O PERMANENTEMENTE A SU SERVICIO. CUANDO EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES SE LEVANTE ESTA EXCLUSIÓN TOTAL O PARCIALMENTE, EL AMPARO SE 
OTORGARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS QUE AMPAREN ESOS MISMOS RIESGOS. 

 

2.1.17 PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O 
BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA 
CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUCEN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL 
SUMINISTRO, DE EJECUCIÓN, DE LA TERMINACIÓN, DEL ABANDONO O DE LA PRESTACIÓN. EN 
GENERAL SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS.  

 

2.1.18 DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.  

 

2.1.19 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS 
VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDO.  

 

2.1.20 DAÑOS PERSONALES OCASIONADOS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA 
POR EL ASEGURADO O POR ANIMALES DE SU PROPIEDAD.  

 

2.1.21 DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES.  

 

2.1.22 TODA CLASE DE DAÑOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, Y TAMBIÉN TODO AQUEL EVENTO QUE SEA RECLAMADO AL ASEGURADO POR FUERA 
DEL PAÍS ASÍ HUBIERE OCURRIDO EN TERRITORIO PATRIO. 

 

2.1.23 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS: 

 

 

a. AL ASEGURADO, ASÍ COMO A SUS PARIENTES. SE ENTIENDE POR PARIENTES DEL ASEGURADO 
LAS PERSONAS LIGADAS A ESTE HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 
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AFINIDAD O PRIMERO CIVIL, TAMBIÉN SE ENTIENDE POR ESTE TÉRMINO A SU CÓNYUGE O 
COMPAÑERO PERMANENTE. 
 

 
b. A LAS PERSONAS A QUIENES SE EXTIENDE LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO, ASÍ COMO A 

LOS EMPLEADOS Y A REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA SI SE 
TRATA DE UNA SOCIEDAD. 

 

 

 

2.1.24 EVENTOS QUE OCURRAN FUERA DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 

2.1.25 DAÑO ESPECIAL, ES DECIR EL DAÑO CAUSADO POR EL ESTADO EN EJERCICIO DE UNA 
ACTUACIÓN LEGÍTIMA, QUE GENERE UN PERJUICIO A UN ASOCIADO QUE DESBORDE LOS 
LÍMITES QUE NORMALMENTE ESTÁN OBLIGADOS A SOPORTAR LOS DEMÁS ASOCIADOS, EN 
VIRTUD DEL DEBER DE SOPORTAR EL EJERCICIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS. 

 

2.1.26 POR EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR 
DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO Y/O SU PERSONAL Y/O TERCEROS AL INTERIOR DE 
LOS MISMOS.  

 

2.1.27 RESPONSABILIDAD PROPIA Y/O PERSONAL DE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 
SALVO QUE LOS MISMOS FIGUREN EXPRESAMENTE COMO ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO 
GENERADA POR EL HECHO DE SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. EN DICHO EVENTO LA 
COBERTURA OTORGADA AL ASEGURADO POR ESTA PÓLIZA OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE TENGAN CONTRATADAS DICHOS CONTRATISTAS Y/O 
SUBCONTRATISTAS. 

 

2.1.28 DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS, POR PARTE DE PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y/O 
POSEEDORES DE BIENES QUE NO SE ENCUENTREN BAJO CUIDADO Y TENENCIA DEL 
ASEGURADO.  

 

2.1.29 DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE LA GESTIÓN, MANEJO MODIFICACIÓN, 
DESTRUCCIÓN, PÉRDIDA, VIOLACIÓN, FALTA DE PROTECCIÓN USO Y TRATAMIENTO DE 
CUALQUIER INFORMACIÓN O DATOS PERSONALES QUE ADQUIERA O TENGA EL ASEGURADO DE 
CLIENTES, EMPLEADOS Y/O DE CUALQUIER TERCERO, ASÍ COMO DE INFORMACIÓN CORPORATIVA 
Y LAS CONSECUENCIAS DE CADA UNA DE ELLAS 

 

2.1.30 DERIVADA DE LA PÉRDIDA, MODIFICACIÓN, DESTRUCCIÓN DAÑO O REDUCCIÓN DE LA 
FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, 
PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROSHIP, CIRCUITO 
INTEGRADO, DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS TANTO INTERNOS COMO 
EXTERNOS O UN DISPOSITIVO SIMILAR.  

 

2.1.31 DERIVADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE ACCIONES U 
OMISIONES INCURRIDAS POR LOS DIRECTORES Y/O ADMINISTRADORES DURANTE EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES COMO TALES. 
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2.1.32 DERIVADA DE DAÑOS CAUSADOS A NAVES O AERONAVES Y LOS PERJUICIOS QUE DE 
ELLO SE DERIVEN. 

 

2.1.33 QUE EL ASEGURADO HAYA CELEBRADO ACUERDOS, TRANSACCIONES O 
CONCILIACIONES CON TERCEROS O HAYA RECONOCIDO SU RESPONSABILIDAD SIN LA PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE PREVISORA. 

 

 

2.1.34 QUE EL ASEGURADO NO MANTENGA LOS PREDIOS Y LOS BIENES, INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO NO HAGA LOS 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS QUE CORRESPONDEN, NO TOME LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD O NO SE ATIENDAN LAS RECOMENDACIONES DE ACUERDO CON EL ESTADO DE 
ARTE, LAS BUENAS PRÁCTICAS, LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS APLICABLES, 
ASÍ COMO LAS CONDICIONES QUE HAYAN PODIDO ESTABLECER LOS FABRICANTES CUANDO A 
ELLO HAYA LUGAR. 

 

2.2 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS 

 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE: 

 
2.2.1  LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO. 

 

2.2.2  LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERÍAS QUE SE PRODUZCAN EN LOS OBJETOS 
TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS MATERIA DEL PRESENTE AMPARO. 

 

2.2.3  LA UTILIZACIÓN EN EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO DE 
VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE SUS TRABAJADORES. 

 

2.3 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LAS RECLAMACIONES: 

 
2.3.1 POR DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRAN EN SI MISMOS LOS PRODUCTOS 

ENTREGADOS, SUMINISTRADOS O FABRICADOS.  

 

2.3.2 POR GASTOS ENCAMINADOS A AVERIGUAR, INSPECCIONAR, REPARAR O 
SUBSANAR LOS DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS. 

 

2.3.3 POR GASTOS DE RETIRADA DEL MERCADO O LOS DE SUSTITUCIÓN DE LOS 
MISMOS SI DICHOS PRODUCTOS FUESEN RETIRADOS DEL MERCADO, DEL 
CONSUMO O DE LA UTILIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE UN DEFECTO O VICIO. 
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2.3.4 POR DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A LOS USUARIOS DE LOS PRODUCTOS 
COMO CONSECUENCIA DE QUE ÉSTOS NO PUEDAN DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA 
LA QUE ESTÁN DESTINADOS, O NO RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS 
PARA ELLOS. NO OBSTANTE, QUEDAN CUBIERTOS LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE 
SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO CORPORAL O MATERIAL CAUSADO POR 
ÉSTOS PRODUCTOS. 

 

2.3.5 POR DAÑOS CUYA CAUSA SEA UN DEFECTO O VICIO QUE POR SU EVIDENCIA 
DEBERÍA SER APRECIADO POR EL ASEGURADO Y, EN GENERAL, CUALQUIER DAÑO 
O VICIO CONOCIDO POR EL ASEGURADO ANTES DE LA LIBERACIÓN DEL 
PRODUCTO AL MERCADO. 

 

2.3.6 POR DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS 
O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, CONFORME A LAS REGLAS CONOCIDAS QUE 
FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES CASOS Y DESVIACIONES DELIBERADAS DE LAS 
INSTRUCCIONES DADAS POR EL FABRICANTE. 

 

2.3.7 POR PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CUYA FABRICACIÓN O 
LIBERACIÓN AL MERCADO CAREZCA DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 

2.3.8 POR PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DE 
PRODUCTOS FABRICADOS O ENTREGADOS POR EL ASEGURADO. 

 

2.3.9 POR LOS DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES O MUERTE CAUSADOS 
POR PRODUCTOS QUE HUBIERAN SIDO COMERCIALIZADOS EN EL EXTERIOR. 

 

2.3.10 POR PERJUICIOS CAUSADOS POR PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
COSMÉTICOS, VETERINARIOS, Y ORTOPÉDICOS. 

 

2.3.11 POR DAÑOS DERIVADOS DE: 

 

a PROYECTOS O CONSTRUCCIÓN, FABRICACIÓN O SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AÉREOS O DE LOS 
SIGUIENTES COMPONENTES: FUSELAJE, ALAS Y TODA PARTE ESTRUCTURAL, TREN DE 
ATERRIZAJE, NEUMÁTICOS, MOTORES Y SUS PARTES, HÉLICES, SISTEMAS DE CARBURACIÓN, 
EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, EQUIPOS HIDRÁULICOS Y APARATOS PARA LA 
REGULACIÓN DEL TRÁFICO AÉREO. 

 

b MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ACTIVIDADES SIMILARES EN AVIONES. 

 

 

NOTA. BIEN SE TRATE DE DAÑOS OCASIONADOS A AVIONES Y A LAS PERSONAS O COSAS EN ELLOS 
TRANSPORTADAS, O BIEN DE DAÑOS OCASIONADOS POR AVIONES. 
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2.3.12 RELACIONADAS CON HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE RAZONABLEMENTE 
PUDIERAN DAR LUGAR A UN SINIESTRO BAJO ESTA PÓLIZA QUE HAYAN SIDO 
CONOCIDOS POR EL ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA. 

 

2.3.13              RELACIONADAS CON REQUERIMIENTOS JUDICIALES O 
EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER CLASE QUE HUBIEREN SIDO CONOCIDAS POR EL 
ASEGURADO ANTES DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 

 

 

 

 

 

2.3.14  POR DAÑOS DERIVADOS DE: 

 

 

a OPERACIONES QUE HAYAN SIDO TERMINADAS POR EL ASEGURADO PERO QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE COMO INCOMPLETAS POR SER INAPROPIADAS O DEFECTUOSAS. 

 

 

b OPERACIONES QUE PUEDAN SER INDIVIDUALMENTE CONSIDERADAS COMO COMPLETAMENTE 
DETERMINADAS, PERO QUE A SU VEZ FORMEN PARTE DE UN CONJUNTO DE LABORES A CARGO 
DEL ASEGURADO NO PLENAMENTE CONCLUIDAS. 

 

 

2.3.15  JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES PRESENTADAS EN EL EXTERIOR 

 

 

2.4 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CRUZADA  

 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE: 

 

 
2.4.1 PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO O CONTRATOS QUE SE ESTÉN 

REALIZANDO. 

 

2.4.2 PÉRDIDAS O DAÑOS AL EQUIPO Y/O MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN. 
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2.4.3 LESIONES O ENFERMEDADES A PERSONAS Y TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ASEGURADO 
QUE ESTÉN O HUBIERAN PODIDO ESTAR ASEGURADOS BAJO LA SEGURIDAD SOCIAL, DE 
ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN EXISTENTE AL RESPECTO EN EL PAÍS Y/O POR UN SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 

 CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES 3

 

 
1. ASEGURADO: es la persona natural o jurídica que pueda verse afectada en su patrimonio por la 

realización del riesgo y que figure como tal en la carátula de esta póliza; además de este se 
ampara también la responsabilidad civil extracontractual imputable a los trabajadores del 
asegurado, pero únicamente cuando actúen en ejercicio de sus funciones laborales o se 
encuentren bajo su supervisión o le presten servicios al mismo. 

En ningún caso pueden considerarse como terceros beneficiarios las personas arriba nombradas a menos 
que se haya contratado el amparo opcional de responsabilidad patronal. 

 

2. BENEFICIARIO: es el tercero damnificado, la víctima o sus causahabientes, los cuales se 
constituyen en las personas que jurídicamente están facultadas para solicitar el pago de la 
indemnización.  

 

3. VIGENCIA: es el periodo comprendido entre la fecha de iniciación y de terminación del amparo 
que brinda este seguro, el cual aparece señalado en la carátula de esta póliza o en el anexo 
respectivo. 

 

4. SINIESTRO: es todo hecho dañoso, generador de responsabilidad civil extracontractual, acaecido 
durante la vigencia de la póliza y que sea imputable al asegurado. 

 

Constituye un único siniestro el acontecimiento, o serie de acontecimientos dañosos, debido a una misma 
causa originaria, con independencia del número de reclamantes, de reclamaciones formuladas, o de personas 
legalmente responsables. 

 

5. DEDUCIBLE: es la suma o porcentaje previamente pactado como tal, que invariablemente se 
sustrae del valor de la indemnización, y que siempre queda a cargo del asegurado. El deducible 
será el pactado en la carátula de la póliza y se aplicará de acuerdo con el amparo afectado. 

 

6. LOCALES-PREDIOS: es el conjunto de bienes inmuebles, dentro de los cuales el asegurado 
desarrolla su actividad profesional, descritos en la solicitud y carátula de esta póliza. 

 

7. OPERACIONES: las actividades que realicen personas vinculadas al asegurado mediante el 
contrato de trabajo dentro del giro normal de los negocios materia del presente contrato. 

 

8. RECLAMACIÓN: cualquier acción judicial o extrajudicial contra el asegurado como consecuencia 
de un hecho dañoso, ocurrido durante la vigencia de la presente póliza. 

 

52



  

 

21/12/2017-1324-P-06-RCP016VERSIÓN007-D00I  16  23122017-1324-NT-P-06-RCECOMBUSTRCA019 

 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

RCP-016-007  

Comunicación escrita proveniente del asegurado o de la víctima (tercero), alegando un perjuicio o un daño 
de un hecho dañoso, amparado por esta póliza. 

 

9. DAÑO PATRIMONIAL PURO: se entiende por daño patrimonial puro todo daño patrimonial que 
no sea consecuencia directa o indirecta de daños físicos a personas o bienes. 

 

 CLÁUSULA CUARTA: LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 4

 

 
El límite máximo de responsabilidad, asumido por PREVISORA al producirse el evento amparado, será el 

que se encuentra estipulado en la carátula de la presente póliza. 

 

Si se presentaren varias reclamaciones contra el asegurado, la responsabilidad máxima de PREVISORA, 
por ningún motivo podrá exceder los límites globales indicados en la carátula de la presente póliza. 

 

 

Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un sublímite por persona, por unidad asegurada o 
por siniestro cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, tal sublímite será el límite máximo de 
indemnización. 

 

Este límite asegurado se reducirá en igual cantidad del monto indemnizado y no habrá restablecimiento 
automático del valor asegurado. 

 

 CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA O PERIODO DEL SEGURO 5

  
 

Corresponde al lapso comprendido entre las horas y fechas de inicio y finalización del mismo, conforme sea 
consignado en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares.    

 

A su vencimiento, este seguro no se prorrogará automáticamente, por tanto, expresamente se pacta que, al 
vencimiento del mismo, sólo se renovará si media previo acuerdo expreso de las partes, con indicación de los 
términos, condiciones y/o limites aplicables para el nuevo periodo. 

 

 CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 6

 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio, el tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por PREVISORA. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
PREVISORA, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro. 

 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto si, el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 
objetiva del estado del riesgo. 
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Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero 
PREVISORA sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 del Código de Comercio. 

 

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si PREVISORA, antes de celebrarse el contrato, 
ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 

 

 CLÁUSULA SÉPTIMA: MODIFICACIÓN MATERIAL DEL RIESGO 7

 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, el asegurado o tomador, según el 
caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito 
PREVISORA los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del 
contrato y que, conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058, signifiquen agravación del riesgo o 
variación de su identidad local. 

 

La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 
ésta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a 
aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días desde el 
momento de la modificación. 

 

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, PREVISORA podrá 
revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero sólo la mala fe del asegurado o 
del tomador dará derecho a PREVISORA para retener la prima no devengada. 

 

Así mismo, el tomador o el asegurado podrán, durante la vigencia del seguro notificar todas las 

circunstancias que disminuyan el riesgo, debiendo por tanto PREVISORA, en los términos del artículo 1065 del 
Código de Comercio, reducir la prima estipulada segunda la tarifa correspondiente por el tiempo no corrido del 
seguro. 

 

 CLÁUSULA OCTAVA: PAGO DE LA PRIMA Y MORA 8

 

 
De acuerdo con el artículo 1066 del Código de Comercio el tomador del seguro está obligado al pago de la 

prima. Salvo disposición legal o contractual, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir 
de la fecha de la entrega de la póliza. 

 

La mora en el pago de la prima produce la terminación automática del seguro de acuerdo con lo previsto por 
el artículo 1068 del Código de Comercio. 
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 CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 9

 

 

 
1. Obligaciones aplicables para todos los amparos de la póliza 

 

 
A. En caso de siniestro o de tener conocimiento de reclamaciones, el Asegurado está obligado a: 

 

 Adoptar todas las medidas que favorezcan su defensa frente a las reclamaciones de 
responsabilidad, debiendo mostrarse tan diligente como si no existiera seguro. 

 

 Dar noticia a PREVISORA del acaecimiento del siniestro y también de cualquier reclamación 
judicial o extrajudicial formulada en su contra. La noticia deberá darse dentro de los (3) tres días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya conocido o debido conocer dicha situación. 

 

B. En caso de siniestro, el asegurado deberá informar a PREVISORA, de los seguros coexistentes, 
con indicación de la aseguradora y de la suma asegurada.  

 

C. En caso de que el tercero damnificado exija directamente a PREVISORA indemnización por los 
daños ocasionados por el Asegurado, deberá proporcionar toda la información y pruebas 
pertinentes que PREVISORA solicite con relación a la ocurrencia del hecho y la cuantía que motiva 
la acción del tercero perjudicado. 

 

 
El incumplimiento de cualquiera de las anteriores obligaciones por parte del asegurado, legitimará a 

PREVISORA, de acuerdo con lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio, para deducir del monto de la 
indemnización el valor de los perjuicios que dicho incumplimiento le hubiere causado.  

 

En todo caso, el incumplimiento malicioso de la obligación de declarar seguros coexistentes, conllevará la 
pérdida del derecho a ser indemnizado conforme lo preceptuado en el artículo 1076 del Código de Comercio. 

 
 

2. Obligaciones aplicables únicamente al Amparo Opcional 1.3.4. (Amparo de Productos Defectuosos) 
previsto en el numeral 1.3 (Amparos Opcionales) de Cláusula Primera (Amparos) de esta póliza.  

 

Si durante la vigencia de la póliza o del periodo extendido de reclamaciones, el asegurado tuviere 
conocimiento de cualquier hecho o circunstancia que pudiera dar lugar razonablemente en el futuro, a un siniestro 
o a generar una reclamación que pudiera afectar el Amparo Opcional 1.3.4 (Amparo Productos Defectuosos) del 
numeral 1.3 (Amparos Opcionales) de la Cláusula Primera (Amparos), estará igualmente obligado a cumplir con las 
obligaciones previstas en la letra A del numeral primero de la presente cláusula. 

 

En caso que con posterioridad a terminación de la vigencia de la póliza efectivamente se formalice una 
reclamación derivada de los hechos o circunstancias que fueron notificados a PREVISORA en la forma 
establecida en este numeral, dicha reclamación se considerará presentada por primera vez en el mismo momento 
en que los hechos y circunstancias que la originaron fueron debidamente notificados o avisados PREVISORA, 
razón por la cual la cobertura procederá bajo la póliza que se encontraba vigente en ese momento. 
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  CLÁUSULA DÉCIMA: CONTROL DE LAS RECLAMACIONES Y DEL PROCESO  10

 
 

PREVISORA tendrá derecho de encargarse y de dirigir, en nombre del asegurado, la defensa o 
negociaciones tendientes a conciliación o transacción de las reclamaciones, o a formular en nombre de los 
asegurados y en su propio beneficio, demanda de reconvención o llamamiento en garantía con el fin de obtener 
compensación de parte de terceros.  

 

PREVISORA no conciliará ni transará ninguna reclamación, ni podrá hacer acuerdos conciliatorios con 
terceros, sin el consentimiento del asegurado. En caso que este último rehúse consentir un acuerdo conciliatorio 
que haya podido adelantar PREVISORA con los terceros o rechace la oferta de PREVISORA en cuanto a conciliar 
o transar una reclamación, la responsabilidad de PREVISORA no excederá del importe de la conciliación o 
transacción propuesta, incluyendo los costos y gastos e intereses incurridos hasta la fecha de la no aceptación del 
acuerdo conciliatorio o la oferta por parte del asegurado.  

 

No obstante lo anterior, el asegurado queda autorizado para realizar los gastos razonables que fueren 
necesarios para proteger evidencias o resguardar su posición frente a eventuales reclamaciones, si por las 
circunstancias en que se presenten los hechos no fuere posible obtener el consentimiento de PREVISORA de 
manera oportuna. 

 

  CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA: DERECHOS DE PREVISORA EN CASO DE SINIESTRO. 11

 

 
Ocurrido un siniestro, PREVISORA está facultada para: 

 

 
1. Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el siniestro, a fin de verificar o determinar su causa o 

extensión. 

 

2. Inspeccionar, examinar, clasificar, avaluar y trasladar de común acuerdo con el asegurado, los 
bienes que hayan resultado afectados en el siniestro. 

 

3. Transigir o desistir, así como de realizar todo lo conducente para disminuir el monto de la 
responsabilidad a su cargo y para evitar que se agrave el siniestro. 

 

4. Tomar las medidas que considere convenientes para liquidar o reducir una reclamación en 
nombre del asegurado. 

 

5. Beneficiarse con todos los derechos, excepciones y acciones que favorecen al asegurado y se 
libera de responsabilidad en la misma proporción en que se libera el asegurado. 

 

6. Verificar las condiciones del riesgo y de sus modificaciones, y de cobrar las primas reajustadas a 
que haya lugar. 
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  CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  12

 
 

PREVISORA pagará al asegurado o al beneficiario cualquier monto debido bajo esta póliza dentro del 
mes siguiente a que se haya acreditado la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, en un todo, de 
acuerdo con lo previsto por los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio.  

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 1110 del Código de Comercio, PREVISORA, adicional a pagar 
la indemnización en dinero tiene el derecho, si lo estima conveniente, de reconstruir, reponer o reparar los bienes 
asegurados destruidos o dañados o cualquier parte de ellos. 

 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DEDUCIBLE 13

 
 

En cada siniestro amparado por la presente póliza, estará a cargo del asegurado el porcentaje y/o la 
suma que con carácter de deducible se establece en la carátula de la póliza. 

 

 

 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 14

 

 
El asegurado o el beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en 

los siguientes casos:  

 

 
1. Cuando la reclamación presentada ante PREVISORA fuere de cualquier manera fraudulenta; si 

en apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o 
documentos engañosos o dolosos.  

 

2. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes 
sobre los mismos intereses asegurados.  

 

3. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro, sin el previo 
consentimiento escrito de PREVISORA. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SUBROGACIÓN 15
 

 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 1096 a 1099 del Código de Comercio en virtud del pago de la 

indemnización, PREVISORA se subroga, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos del asegurado contra las personas responsables del siniestro distintas del asegurado mismo y del 
tomador de la póliza. 
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  CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN Y REVOCACIÓN DEL SEGURO 16

 

 
El presente seguro terminará por extinción del período por el cual se contrató, si no se efectuase la 

renovación correspondiente, por desaparición del riesgo, o agotamiento del límite asegurado, caso en el cual 
PREVISORA tiene derecho a devengar la totalidad de la prima correspondiente a la vigencia contratada. 

 

Este seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por PREVISORA, mediante noticia 
escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de 
antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el tomador, en cualquier momento, mediante aviso escrito 
remitido a PREVISORA. 

 

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que 
corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento 
del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en 

cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 

 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CARÁCTER COMPLEMENTARIO DE LA COBERTURA Y 17

COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 

 
En caso de que el amparo otorgado por esta póliza concurra con el otorgado por otras pólizas que amparen 

el mismo riesgo, PREVISORA sólo sería responsable del pago de la indemnización en exceso del monto cubierto 
por los demás seguros contratados. En el evento de existir en dichas pólizas una cláusula en el sentido aquí 
expresado, se aplicarán las reglas referentes a la coexistencia de seguros, previstas en el artículo 1.092 del Código 
de Comercio, con arreglo a las cuales, los diversos aseguradores deberán soportar la indemnización en proporción 
a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: PRESCRIPCIÓN  18

 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio la prescripción de las acciones 
derivadas de este contrato y de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 
haya tenido o debido tener conocimientos del hecho que da base a la acción. 

 

La extraordinaria será de cinco (5) años correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde 
el momento en que nace el respectivo derecho. 
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Será también aplicable lo dispuesto por el artículo 1131 del Código de Comercio, de acuerdo con el cual, en 
el seguro de responsabilidad, se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo 
imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al 
asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.  

 

El párrafo anterior no aplicará para el amparo opcional 1.3.4. (AMPARO DE PRODUCTOS DEFECTUOSOS) del 
numeral 1.3 (AMPAROS OPCIONALES), de la Cláusula Primera (AMPAROS), cuando se contrate, puesto que el 
mismo al operar bajo la modalidad de cobertura por reclamación, se regulará exclusivamente por lo dispuesto en 
el artículo 1081 del Código de Comercio atrás mencionado. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: LÍMITES TERRITORIALES  19

 
 

Se refiere al área geográfica, respecto de la cual se otorgará cobertura en virtud de esta póliza, según se 
especifica en la carátula y/o sus condiciones particulares, a menos que se defina de otra manera. 

 

En caso que nada se diga en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares, se entenderá que los 
límites territoriales corresponden únicamente a la República de Colombia. 

 
 
 
 
 
 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 20

 

 
Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 

interpretación, desarrollo y aplicación de este seguro se rige por las leyes de la República de Colombia conforme lo 
dispone el artículo 869 del Código de Comercio. 

 

Adicionalmente, cualquier desacuerdo entre el tomador y/o asegurado y PREVISORA con respecto a 
cualquier aspecto de este contrato se someterá a los tribunales de la República de Colombia, ya sea ante justicia 
ordinaria o la arbitral, en caso de que se pacte cláusula compromisoria en las condiciones particulares de esta 
póliza o se llegue a celebrar un compromiso de acuerdo con la ley. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: DOMICILIO 21

 
 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO   22
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Cualquier modificación, acuerdo adicional, cambio o adición que se hagan a esta póliza, sólo tendrá valor 
probatorio cuando consten por escrito, con aceptación expresa de las partes.  

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: CESIÓN  23

 

 
Esta póliza y cualquiera de los certificados o anexos que se expidan con base en ella no podrán ser objeto 

de cesión sin el previo consentimiento por escrito de PREVISORA. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 24

CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 

 
El tomador y/o asegurado se compromete a diligenciar íntegra y simultáneamente a la celebración contrato 

de seguro, el formulario de vinculación o conocimiento de clientes que le será entregado por PREVISORA y, que 
resulta, de obligatorio cumplimiento para satisfacer los requerimientos del Sistema de Administración de Riesgos 
de lavado de activos y la financiación del terrorismo- SARLAFT. 

 

Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta al tomador 
y/o asegurado, durante la vigencia del seguro, este deberá informar tal circunstancia a PREVISORA, para lo 
cual diligenciará nuevamente el respectivo formato.  

 

 

 

Es requisito para la renovación del seguro que, el tomador y/o asegurado diligencien nuevamente el 
formulario de vinculación o de conocimiento del cliente.  

 

Parágrafo: Cuando el beneficiario del seguro sea una persona diferente al tomador y/o asegurado, la 
información relativa al beneficiario deberá ser diligenciada por éste al momento de la presentación de la 
reclamación, conforme al formulario que PREVISORA suministrará para tal efecto. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL/ 25

CONSULTA Y REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

 

 
PREVISORA incluirá los datos de carácter personal y todos los datos posteriores, que estén relacionados 

con el cumplimiento del contrato de seguro, en una base de datos por la que es y será responsable. La finalidad del 
tratamiento de dicha información será la prestación del contrato de seguro y el posible envío de información 
comercial y publicitaria sobre sus productos y servicios.  

 

El tomador y/o asegurado autoriza expresamente que sus datos puedan ser cedidos a otras entidades por 
razones de coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del fraude.  
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El tomador y/o asegurado podrán hacer valer en todo momento los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación a PREVISORA, a la dirección que aparece en 
la presente póliza, de acuerdo con lo establecido en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

  

En el caso de que el tomador facilite a PREVISORA información relativa a asegurados o terceros, dicho 
suministro se hará bajo el entendido de que dichos asegurados y/o terceros han manifestado previamente su 
autorización al tomador para que sus datos personales le sean comunicados a PREVISORA con la finalidad de 
poder cumplir con el contrato de seguro. 

 
El tomador y/o asegurado autorizan a PREVISORA para que consulte, solicite, obtenga, transfiera, 

transmita, informe, conserve en sus archivos y reporte a las centrales de riesgo del sector financiero, bursátil, 
asegurador, de la seguridad social, fiscal o industrial, nacional o internacional, toda la información, confidencial o 
no, obtenida o que le haya sido suministrada, o que resulte de todas las operaciones que directa o indirectamente 
y bajo cualquier modalidad haya celebrado así como sobre novedades, referencias comerciales y bancarias, manejo 
de pólizas y demás servicios que surjan de sus relaciones comerciales con PREVISORA y con terceros. 
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